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TARIFAS GENERALES

■ -Decreto N* 11.1-92 da abril 16 de 1.946»

Art. 1* ““ -Derogar a partir de la f ficha el Decreto 
4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
inváriáblements el t? del me# siguiente al pago de la sus
cripción. -

- Art 11* -** Las ®uaeripcitaf@s 'deben tenovátse dentro 
dsl;'"tae¿ da’W ttaetatatt,

■Art. 149 -».La primate publicación de- tos avisos debe 
eantrolada per loa interesados a fin de poder salvar en 

tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art, 179 —■ Los balances de las Municipalidades de la.

y 2^ categorfa -gazarán -de utía ' tanificacióa' 
respectivamente, sobre 1® tarifa cmespondien :®.

iel ’30 y 50%.

Decreto N9 3287 de ^nero 8 de 1953,

Art. I9 —— Déjase sin efecto el decreto 
fecha 6 de setiembre de 1951.

Art. 2*-

N9 8210, de

Fíjase para ©I BOLETIN OFICIAL, la.. t
rifas Siguientes "a regir con anterioridad al día i9 de «use
del préáfiftfe año. ’ ;

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del' mes 

mes hasta 1 
ano .o o«,

SUSCRIPCIONES

Número atratado de más de-1
Número atrasado de. más dé

... S 
año $ 
... $

ta- 
«¿ero

0.40
1.00
2 00 '•

Suscripción mensual
triníestral 
semestral 
anual .»

$ 
$ 
$

1
15
30
60

SO
00
00
00

«WAC1ÓNB
Porcada ptifefetóM pet éatíffiéífó, eaiaidmtate veinticinco (25) paUsaiéma© áftjééifet®efees. s® 

PESOS CÓN CINCUENTA'CENTAVOS M|N. (? 1.50)
Bbfafá DCi

» 'Loe balances-''de''-ta'Sociedades Añóñinias que fia pübíiqüeii en el 0ÓLÉTÍN OFICIAL paga-í 
Siguiente derecha adicional'fija: , <■ '■

19) .Si ocupa menos de 114 página .«> u i r« k h h-i i u «i»«i i < L »
2^) De 11.4 y Hasta. 1 [2 pagríísi. •Óóáeóaóóó6 o’000000000 & óá'ó0dó¿¿o’ooóóoodíóó

3^) Dé «dé 1 |2 y 1 • «•o»«áéd<,6ddód ¿OóóodO*óeooo»6»O0C6éSeP0e:

Pe raás di’ 1 ssbmi en 1®--gta¡gomtón eprréspohdteW®. -

áñ además ¿e la tarifa, si

ó ó ó á
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En m publicaciones a término que tengan -que insertarse’ por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa*

Texto ño mayor -de 12 centímetros ó 300 palabras

. Sucesorios o . testamentarias. . e.. ¿ . 6- * 6 * s é e s«6 $
Posesión treintañal y deslinde? mensura y amojonamiento. 
Remates de inmuebles.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados. . . * . ■* . . 0 6 

.. .Remates de muebles y .útiles de trabajo, .. ... . 9
Otros edictos judiciales. . ...»* .. ....,, ,
Edictos., de minas. . . s .... , ..... * **, 6 . *. e • B* .... ,
I«ss-íeil»®dOX5.©8é ..se.4á***.3*«96es486««e®oaesé»»®o®o 
^¿OaXtrAÍOB €l>© SOCieÓh&C¿eB« ,e0e.««eee«S»ca6»»s»ee~o

Balaaess. . 
Otras avisaíi.

■ - /Hasta Hasta Exce" Hasta Exce

i 0 -días dente 20 día# dente 30 dial dente

/>■ ■1 l‘ ? s 1 1
30.=*^ 3.^ cm. 40.— 3.— cm* 60.— cm,
40.— • 3.™ cm. 80.— 6.-- cm. 120.— 8.~ cm.

■50.— 2.™ cm 90.— 7.—> cm. 120.— 8.~ cm.
4O.-~ 3.”? cm. 70.— 6.~ cm. 100.— 7.™ cm.
3QJ»~=> 2.~ cm. 50.— 4.— cm. 70.— 6.— cm.
40.™ 3.—¿cm. 70.— 6.— cm. 100.— 7»-*** cm.
Q 6.>™ cm.
50.— 4.-^ cm. 90.— 7,~ cm< 120.“” cm.
60.®^ "0.20 la 120.— 0.35 la

palabra palabra
140.— 1 (k-***6O.~» 5.™ cm. 100.— S.^-5* cm» cm.

40.— 3,?~= .6*— cma 12 O»**5**3 Sx***43 cm;

'Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS Mj-NT
■ (t.4(L—) en los siguientes casóse solicitudes de registros; ampliaciones'; notificaciones; substituciones y renuncias de uña 
‘marca. Además 8© cobrará una tarifa suplementaria de $ 2 .-00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Gob. N? 12246 del 5| 11|54 — Adapta fórmula de balance «de ganancias y pérdidas. 

— Autoriza a un -empleado ¿. viajar a la C, Federal.

— Adjudica parcelas de terreno en Cachi. -M, dle Econ. N?

M. de A» S. NO

M de ÍEeon. N?

BX. de GgU N9

?

-

?tr

Mde X S4 W

12247.

12248

12249

12200

12251 :
12252 ¡

12253 ”

12354
12255
1S266

íW?
12258

12219 i»

M. de Gob, «a
fe h M #A

13260
12281 &

M, de ®coa. K? 13282

M. de Gob. N«
fe H ?í

sí- í# á?

12263 ’
12264 ’
18265 1

it - *í

ÍJ 4 í!

12286
18367
w II

4058 ftl 4059
405S

— Declara obligatorio el tratamiento. Antinolmintico de la especie canina.

— Concede licencia extraordinaria............;..........................,........

— Nómtaa Auxiliar 3? en Jefatura de Policía.................................................
— Efectúa movimiento de personal en J. de Policía. ................ . ............................ .
~ Reconoce servicios prestado^ por personal de Jefatura de Policía..................... ",..........

Adepta renuncia« de dos empleados de la Cárcel. ....................... ...................... ............. .
— Acepta renuncia, de. Celador de la Cárcel.    ......... . ........•...................
—■ Faculta a J, ■ de Policía a invertir fondos ....................     ...................

— Autoriza al Escribano de Gobierno a iniciar juicio" de desalojo, en la localidad de Cachi..
— Autoriza a D. de Enseñanza Primaria para disponer en funcionamiento de una escuela

en Antillá, .....................

Aprueba beoaa concedidas

0| íX|Bé — Cesign^rntoriñamente Delegado Intendente de la Municipalidad de-la- OapiM 
11|B4 fohe ézi posesión del Poder Ejecutivo al Exorno, señor Vicegobernador4

S| íl|S4
o

8| ’1|S4 ‘
»

II

— Dispone la venta de parcelas de terreno fiscales,

— Efectúa movimiento de personal en j, de Policía.
— AutorjZa a H. de Pagos de j. de. Podida a liquidar 
•“ Amplia órden de pago para gastos de personal dé 

«=> Amplía ‘órden de pago pa 'a gastos de¿ personal de 
«- Confirma a dos -Vocales del Consejo G. de Educación. 
«»soldado ñá &uadia Cárg^' s,OMin,HíH,n

partida en concepto dé viático, 
la H. Cámara dé Senadores. .. 

la a Cámara de Senadores. ...

4038

4059

4oea

406Ó
4060

4080 "
40®9

<080 ai m
• Oí

4081 - 
. 4881 ;

W sí

.40(8 M Oí
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EL- 1CTTQ 
N* 11483

DE

12269
12270
12271

.12272
12273
12274

1_ Acepta renuncia de un Calador de la Cárcel. ......................................... y
— Confirma a Magistrados del Poder Judicial. .................♦*.................................p
— Autoriza a H. de Pagos a adquirir ejemplares del libro “NORTE ADENTRO’

— Nómbra Celador d$ la Cárcel. ..........................................    •
— Liquida -partida a favor de la H. de Pagos dé este Ministerio......... . ........
— Fija él dia 15 dex Me. *vmo fecha de clausura del ciclo escolar................ . .

MINAS
Expf N? 100.606—3— pjp, Vicente Sdlá. .

EDICTOS CITATORIOS

N9
11501 — B|p. noqlie Cuellar..............
11225 — s|p. Higamar 8.A. Agrícola I. C. I.

N*
N’?

11518 — de Yacimiento Petrolíferos Fiscales (E.N.D.E.) N9- 100......................................
11517' — de Ferrocarril Nacional Gral. Belgrano E.N.T.. ...

11506 — Concejo de Grandes Luchas Sanitarias M. de Ace. Social» de la Nación.
11470 — de la Admin^truaióxi Nao, de Wndad. 4 ...... ........ .

N*
N?

ÉNCT&s lüCHmuas:
11521 — de Domingo Maman! y otra.
11520 — de Ramón Chiban......................
11513 — de Victoria Q. de Portocala.

N9
N9
N°

11512
11511
11510 _ .de Gregoria Cortadellas de Avellaneda.

— de Carlos Andrés Masnaghetti.
— de Emilio Soliverez. ................

11509 — -de Segundo L. Juárez. ... v................ .
— de Juan de la Cruz.................................
— de José Luis Avalos ...........:.............

— de Escolástica Ordonez de Árancibia.
— De doña Magdalena Mariscal. ...........
~ Da don Félix Herrera............ .

N<?
N9 11508 -
N9 11507 -

N9 11500 -
N9 11495 •
N? 11492

N9 11489 ■
N9 11478
N9 11468

N9 11460
N? 11449
N9 1’440

N9 11439
11438

N? 11437

— D§ don Pedro Rodríguez. 
—= de María Politi de Hemsy.
— de Salvador Lanoccl,

De Aage Plarup. ........... .
?De Reymundo Gerenta©.
De AaWo-Aconta. e.ee

— de la Suc. de Placida Gutierres. 6C#4
— de Angela Aguirre............ ............... .. .
.. De Hemlnia MaU^o de Fernandez

M9

11435 — De Carolina Orn d@
11434 — De s. Mamaní Hermógenes o ate.
1Í430 r~ De Gerónim Alberto

4033
4063
4063

40S3
4063 al 4064

4064

• &

4064

4064.
4064

64 al

4055

4064
4064

4065
4065

4035
4065
4065.

" 4065
4065
4065

4065
4065
4055

4050
406):
406?

4065

40-35

4035

4ÓG5-

al 4066

4986
4066

fb
N?
Sí?

usa — De atarme firfia oiÓÓjióSSiÓSíéqftHOÓÍ» 
11429 — De Lorenzo Acedo.
11425 — De Dfínógenes Cresencio Mez&nza y etc.

4066
4066
4066

K9 11423 — (Testaméntalo) de José Trablor Granero.
11413 ~ De María Visitación Diez Sancha. «•••,»•
11411 — De Bcmno Tom&

De ‘.-feoMída ifesae,
. NV;'il458 — D© MercBdéa Corneja de ílgWdá. .......... ’

Ñ». Í1408; —-4§ lá Sa®, da feiípfe e Abad QMÍ& .....i.hi»; . ' ,,

114^'« ® Sahiñí StiéwWs dé *m&bu i a-s *
W» listó’— dá'isébMtitaVitaratu*. .....i.ú.h.uuúiiuiú;

Mé 1ÍS88 — feJSugéfiia $Wife&-,..íSés.5Uóss«si¡>.s...e6.mSi,,, t 
$ iiOtáé Áiiibtíid-'Bafiáü^i.«.¡..'í-vx súisís'.sis.us." .
W. 11382' <& Jbiia Maíeáina Aramayo. á® wteitós jr 6tr&.

; 1188Í —. d¿ íedro jSlHobi©

W .41410.-

■4066
4066
406t

4066
4O0S
4066

40BS
• 4065

4Q66 ’
4Q6B

mi
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W 11280 — De Tema .Morales o etc. eeSfl4^.,.tf„;’//« 
-113-70 — de Sotelo Amalia- Vda. da Moniroy. .-•-*.; //;

11378 — de pablo. Chomórró.--.-,Y.../y * 
<1370 — de Oamtantino . Ger^cañs. ♦ e.»-• • 
11B67 — de David-Abmnovich. . ./<s
1*ÍW¡> fe Consuelo Qrtuño de ’Sahche¿ .. e . M..... > * L \ .

^iSLINOS, MEWSURA Y A MOJON AMi&HTOs
KV 11493 — Solicitado por Juan Pem Osuo, «<*íí<>9^»e.668, e e . 4

WATO JUDXOIM^:
NQ 11524 — por José Alberto Cornejo. ....................... . . _ 

1152-3 — por José Alberto Cornejo.  ....  , , _
M, U99 — por José Alberto Cornejo. ..................................... , , , s ,

11470 — per José Alberto Cornejo.—,.., 9.
11488 —• por Jorge Raúl Dmrn-vL .......;esíí3.sa?ís * s a * 
11^88 ,^a< pOF JOBíl Á¿b6xW‘ O^USjCh ssí»?»s.e.«as»«’s 3 £ 6

tt68„
«es..
4068 ■ 

4068’ al 4Ó«T”‘
4067'’
W?

«SI 
4067 
4067 
4S&7

4351

MÓTtFÍÜAdíON Dt 8WTBWÓÍA
S$ ÍÍM6 — juicio: Martín. Domingo Simonetti vs. Saltear’Rengel. ...........#4<¿.<4M : 4&S£

W-11515 — -Ejecución: Saturnino Bidones vs. Roberto O. Steziola. ... ................................................... ................ ..............  4C<8
■$■? 12868 — En juicio Vicente Lucre vs. Am cleta Paredes y otros ........................... . 4G8S .
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No 11525 — Asociación de Trabajadores de la Sanidad Argentina, filial Salta,
N* 11504 — del Colegio de Abogados. ...................  . .....

-A’/I® DB SKSBTAa». OS .JA tíÁCiQg ..................

AVlBO' A £G» SBSCSWOi»

AVISÓ .1 t(ÍS S8SC®?T0BÉS' i ÁVt^ÁíXlSSt.

&VI&O A SÁS mKÍCi»AZK¡AD^ ..

- ? n ¡ ■ -t <- é é s

í j- - í « >1 * «5 ¿t

é e 5 ZJt .$ % fe *?'

>- ¿ i ¿ * » s » í

< í S á 6 -i 4 i> í £ _-

S-- S. - § í S s á á #

- * t * C é -r i -

4083
W

W

4W

m

4.C®

:CiON ADMINISTRATIVA
cíales a efectos d®. conseguir qué todas las pró^ -' 
vincias adopten .un sistema uniforme de fórmu-* j 
las de balance y cuadros demostrativos de ganan j 
cia»s y pérdidas, para las sociedades anónimas: 
constituidas en las_respectivas jurisdicciones; I

QUE Por nota d© fecha 10 de agosto de 1954c 
el Ministerio del Interior solicita de e»te Poder 
Ejecutivo la adhesión a las disposiciones conte
nidas-en el referido'.decreto;

-QÜ® es norma'del.Gobierno de la Provincia 
Concordar mi legislación con das- directivás y fi. 
naltóMés.dei Poder Ejecutivo Nacional; . ■!

&£C 

ass^ássax

.DECRETOS DEL PODER'
■ • . EJECUTIVO ■

DECRETO N9 1224S—G
Salta, Noviembre 5 de 1954.—
Expediente No 6808—54. —
VISTO el decreto nacional N9 9795 de * fecha

14 de junio de 1954; y

CONSIDERANDO: .....

Q.uM por el artículo 69 del referido decreto se 
autoriza al XvXinisW del interior a realizar las 
guiones pertinentes úntelos'gobiernos

■El Gobernador de la Érovincia
BECBMTAí

Art. K — Acéptese la fórmula/de balance y/ 
cuadros demostrativos de ganancias y perdidas 
y las planillas anexas ¿.instrucciones queseacom 
paña, aprobadas por decreto número 9795 del 14 
de junio de 1954 emanado de] Poder ÉJegntlva 
Nacional. - ■ • ‘ ’•■■■' ' ?■ .-

Art. 2? Dicha fórmula será obligatoria para 
todas las sociedades anónimas constituidas en 
jurisdicción da la Provincia/ ylas suc^salM 
de sociedades anónimas naciónales o extmjew 

i.con. Ja tuf w áftóswa a -tptotft
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. ;• nés Jbancarias de seguro y de capitalización o 

ahórró ^y-sú aplicación se-iniciará con los ba, 
lances dé-fin de fejérsíció' que -se cierran a par
tir del 31 de agosto* de 1954, inclusive^

-Aft; 30- —• Facúltase a la- Inspección de So
ciedades’ Anónimas, Civiles y Comerciales de la 
Provincia para dictar instrucciones ,complemen 
tarias- sobre" la utilización adecuada de ese ti- 

. po de balancés y -estado demostrativo de ganan- 
* tías <y pérdidas., como así adoptarlo a los efectos 

de la presentación de los balances trimestrales.
Árt 49-— Las reparticiones públicas que de. 

ban exigir a las ^ciedades comprendidas en es
te decreto la presentación de balance generales, 
no deberán introducir modificaciones de esa 
fórmula, pero podrán requerir la información M 
pieméntaria que consideren'de interés en cum
plimiento de susfuncjonés.. . . ..

En estos casos la presentación del balance ge 
neral y dfcl estado demostrativo de ganancias y 
pérdidas abarca también lo lde las planillas a« 
nexas.—/ / ■

&rt.’ s? Las -sociedades áñónimas * deberán 
publicar eL-Boletín^ Oficial Junto».con el W 
lance y cuadro demostrativo de Ganaciás y -Pér« 
djdwlá distribución de las utilidades del ejer* 
deio.

£.rf 6<? presente decreto será refrendado 
por los .señores Ministros Secretarios del Esta
do día los Departamentos» de Gobierno,. -Justi- 

• cía é instrucción -Pública -y dé Economía Finan 
W y Obras-*’Ptblicas.— ’ ■ |

Art. T — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en~ el Registro Oficial y archívese.

" RJCÁRDO J.'DURAND °
- ' /Aranda

Es CopM’- .
de Lenmié ;

-Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é I. Püblicc

DECRETO N9 12247—0.
o SALTA, Noviembre 5 de 1954. .

Debiendo viajar a la •Capital Federal el Oficial protección del patrimonio zootécnico 'dé la .pro- 
goÁdé la Secretaría General de la Gobernación, ’ vincia, es necesario, organizar una lúcha inten

sa y eficaz contra la Hidatidosis;

¡ Por estas razones y siendo el perro el hués-= 
ped, el sanbftóor .y transmisor obligado .de la 
“tewta oeataoooms”! •

li 'Gobernador de tó Fróviáéiá -í- 
E e H i t A :

Art. íé ©bíiffátório todo É
territorio de la Provincia ¡el tratamiento Antinól 
mentico de la 'especié canina; . -

Art. 2° — Encomiéndase a-1 Centró Antirrábi- 
I co, dependiente dél Ministerio de Salud Pública 

y Asistencia Social, la dirección'ejecución^-con
tralor'de la Lucha contra la Hidatidosis.

Art. .39 — Los pripietariós de perros, en sal
vaguardia ¡de la salud pública, quedan obliga 
dos a tratar profilácticamente a los mismos con 
tía la nombrada parasitosis, dos veces por año; 
a partir del l9 de eneró hasta eljl 4© marzo 
f del Í9 de julio aT 30 ñ© setiembre dé cada añot 
debiendo abonar al Centro Antirrábiee, -Pro lu 
ohá Antibiótico la §um I &Ó PBSoi (| 4) 
m|náéióñál pQr Bldá ú’átamienW,

¿rt. <9 ¿s. tís geñtré Antirrábico^ plr caía ira 
ílmi'eñió éftótuádo, extenderá ún Bértiftótód oti 

‘ óiál, qué. séiá' Wúisito iñdíSpéñiáblé párá ob-

, don Marcelo Walter Astigueta, quién acompa
ñará ár&Srel Ministró dé Economía, Finanzas. 

°y-Obrag Pblicas, don Florentín Torres en una’ 
lesión oficíale

4r-la Frovlmh
: *,*■*. BSC&lTÁf”

AuttóBié alúfid&í iOe ía SeBrt« 
tetífeGeñirái dé la Góbernáción, Don MARCE
LO walter a^tigueíA; a Viájaf a ia ©a* 

’ pital Federal. _
Art. ’ 29 — Por' la Habilitación dé Pagos dél Mi- 

nistenbdé-Go’bierno/íusticia e Instrucción Pú
blica; liquídese al señor Marcelo Walter Asti
gueta, los viáticos y gastos dé movilidad corres- 

■ pendientes/''
, . Art, 3° — Comuníqúés'e,. publíqüése, insérte

se en \ e-r Registro Oficial y archívase.—

’ -RICARDO^ DÜRAND
Jorgt Arañda

Br Sopla: ’ * : • ; •
Mátja.. Emtna Saleg .Lsfíirrt-B

G.feial. Mayor Qebiefñó, íustigiq é 1. Pública

DECRETO Jí? ÍL - -
, SALTA, Noviembre 5 da 1934., I I JrXXj AiVVavIXXWXv **P' *>VW «*• - — . * . * A _ *

Visto ía solicitud presentada por el Séndr féfiáf & patente dll lajinali 8din8 asi también el 
MaioMoí 'éR ri wrttótó 4e aúe sq jg Wgb. t eyWieaáa 4 yaésnáéióft eárrfra b ratoa¡

quen dos -parcelas urbanas en el pueblo d3 Ca
chi, Departamento deb mismo nombre; y •

CONSIDERANDO:

Que las mismas serán destinadas a la cons-
taccin de la .vivienda propia; -o terreno, ¡ubicadasl en el pueblo

Por ello, • - apartamento -del Asmo nombre:

Adquirente Máhz. Páre. Cat. N9 Superf.
mt.2

Mario Aramayo
Mario Aramayo

1
8

2 ‘
2

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insérte-
¡ -en Registro Oficial y a.-chívés©...—

- R1CA1WO j. DÚRAND'
Florea Un Aüi ies'

té copia:
Santiago- Félix Alónso liferrém

Oficial Mayor de Economía, F. y "O. Pública-

DECRETO Ñ?. 12249—S.
I ¡SALTA, Noviembre 5 d>e 1954,

Siendo necesario iniciar una campaña de pro- 
■'fiíixis hid'atídjca en todo el territorio, de la pro
vincia, en salvaguardia de la salud pública' y 
como conclusiones a las estudios realizados so
bre estadísticas en los últimos años; -y j .

CONSIDERANDO;

Qu© la medicina sanitaria moderna, tiende ác 
tualmente, a la provisión de. las .enfermedades, 
con la anulación si es.- posible, de las causas 

i que originan la misma,
! Qué, por razones de salubridad pública y como

El Gobernador de la - Pro .-mcia

MARIO ARA*-

'DECRETA?

Art. lo — Adjudicanse al señoi
MAYO, de conformidad a Jas/disposiciones de 
la Ley N? 1338 Decreto Reglamentario N9’ 
11270, de fecha 12j|8J54, las siguientes parcelas de*

de Cachi, Da;

l.

607
614

511.34
610.60

Precio de 
k venta

$ 767,
$ 916.

Art. 5° — í^as Municipalidades qué efectúen 
el control sanitario én sus. establecimientos don
de se faene añim 
de la Hidat¡dpsi£ 
mensualmente al 
gar los quistes h: 
sido incinerados , 
acuerdo a la disp

igados a ratificar 
a que den lu—

los mismos han 
profundamente de

quedan oblíga
la población, las -

;odo propietario

sus sembrados pá 
la§ verduras* 
de seis m'ese¿~qüe *

ales, están obli 
los decomisos

Centro Antirrábico y Profilaxis 
[datidicoa y si 
p enterrados. pj 
losicioñes existentes. ' *

Art. 61? — Eñ todo establecimiento públ¡co p pri 
va-guardia de. la salud- pública, 
males destinados al consumo d;a 
:autoiidadés municipales y en especial en el jnte- 
riorAde la provincia, se" adoptaran las medidas', 
necesarias paira bue no se ¡permita, bajo ningún 
conc'epto, la entrada y permanencia de los pe—= ’ 
nos.—

Art . 79 — Es obligación de 
de quintas de verduras, de adoptar medidas que 
-impiden la entrada de perros, á 
/a evitar la contaminación em

Art. 89 Todo perro mayor
. sea introducido transitoriamente ó definítivamen 
te en la provincia, deberá ser ¿ometido aTtrata»’ 
miento Antihelmíntico, xon excepción de aque- . 
:ios animales-cuyos propietarios comprueben de- 
heberlos ya tratados.

Art. 99 — Queda exceptuado
ual al Centro ¿nfirrábico y Profilaxis de la Hte 

ratidoslsel Matadero de la Capital por cuañto la 
Inspección Veterinaria del mis no, depende dir-ec 
tameñtú del Mimsteria de Sah(d Públiea^ • 
•tenctó Bogial * T

Artr W®-- S 
xi& de la HidátJ 
diói, para foñ: 
dátiéá éñ él pnlébíó, háciéhdoíó IxteñSiv© harta 
én las escuelas de la provincia. - . . ’ 

del informe mén

| ow& Aaíiísabtee y
psíg débs biuSOár por Jotes 163 ®8 
[laí tiña 6dñSÍen6Ía .3afiita?ia hl»

• Art. 11? Tddd propietario ié perro qtíéno- Ha 
ya cumplido con las disposiciones contenidas en 
los artículo^ 3P y 4?. del- presente decreto, será: 

ia multa de VEINTE PESOS ($.
:;ro Antirrábico, 

pifesenté decreto será refrendado 
?¡alud Pública y Asís 
Justicia e Instruí •de Goibbierño; 

^pect-ivamente. 
ComniquesK 
íM ©fiéial y

penado con
20.—) m|nacional por el Cen 

Art. 129 —Ep
por los señareslMinistros.de S 
tesela 'Social $ 
ción Pública r<

Art, 13q 
se en el Rbgt

publícese! tarta 
whivsstí

_ .ÍOTOD-

- ¿érge: Ámnda- ' ' L
Eí dsgfe
Martíft J ./ SaBrRíH' ■ - -

r á® tatel - MHta ,r £ g^hi

lMinistros.de
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• DECRETO No 12250-^E.
SALTA,-Noviembre 5 de 1954.
VISTO la nota por la que la Auxiliar 69 de Di 

.rección de Estadísticas, Investigaciones Económi 
' cas y Compilación Mecánica, Srta. Ella Veróni

ca Medina solicita sis le conceda licencia extra
ordinaria sin goce de suteldo por el término de 
quince (15) día^ ¿ partir del 5 del coriente mes, 
y atento a las razones aducidas,

El Gobernador de la Provincia
’■ DECRETA:

Art. 1 ■ — Á partir del 6 del córlente mes, con 
cédese licencia extraordinaria s¡n goce de sueldo» 
por el término dé (15) días a la Auxiliar fP de 
Dirección de Estadística, Investigaciones Econo- 
mieas y Compilación Mecánica Sm BOA. VI 
.BONICA MEDINA.— ■

’• art 2$ —'• Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en ai Registro Oficial -y -archívase.--

■ . - RICARDO L DURAND
Flaretóla Torres

Es copia
Santiago Fállx Aleas® Herrera

G\ Hcxi Mayó»' df Es^íu-mía.-F. y -y. yúblU:o?

DECRETO N? 12251—G
SALTA, Noviembre 5 de 1954,

• VISTO lo solicitado por jefatura de Policía, 
en nota N^251G de fecha 3 del mes-(en áureo; 
•y habiéndose acreditado’la aptitud física del 
propttesto con las. constancias correspondientes 
que corren en estos obradw

Fortítoí - :
. Er Memíor -fle U fWimia

perior de Seguridad y Defensa), don JUAN CAR 
LOS MONTEROS, en reemplazo de Tomas Lu
cio Rodríguez;
c) A Oficial rnsjector , (Personal Superior de Se
guridad y Defénsa) al actual Auxiliar 3ro. ((Per 
So-nal de Servicio), don PABLO LIENDRO; en re 
emplazo de Juan Carlos Rodríguez; / . . |
d) A. Auxiliar 3rog (Personal- de Servicio), al
actual Cabo de la Comisaría Seccional1 Segunda, | 
don MARCELINO. GUANGA,' en reemplazo de 
Pablo Liendre; . ■ ■ .

i=- Art, 2? — Acéptase la renuncia presentada .¡^or 
el Agente de la Comisaría de Rosario de Lerma, 
don VALERIO JULIAN TAPIA* con anterioridad 
al día 1« del actual—

Art5 39 — Acéptase la renuncia presentada por 
el Agenté de la Comisaría de Tránsito plaza N? 
268, don SIMEON Díaz, con anterioridad al día 
19 del mes en curso; . • -
. .Art — Ai’A 4° — Aceptase la redímela presen '
tada por el Auxiliar. 3ro. de la Red Radioeiéctrl 
©a Policial, don FEDERICO RAMXREZ/con ante 
rteridad al día IV dé. octubre ppdo»®* 

| Art I? Déjase sin aféete. ®1 apartado c) del ’ 

Art. í$ del decreta N® 12J08 de fecha 4 délmes 
eh oúr^.por que se. acepta la renuncia pre— ’ 
sleiitádá por él señor PABLO LAZARO BORRE 
¿O, ai cargo de Agente plaza N? 241 de la Comí 
sarta Cuarta, y con anterioridad tí día ib del ac
tual por haber desistido el causante de Ja misma

Ai'6 — Comuniqúese, publiques®, mserwi 
en el aegísfe© Oficial y arohívSM^. f .

.. ; . RICARDO /. DuRANR
' Jergé Arafiela ■ S§ QñpÓU - . - ’ ’ :

Wí&rfft SniiñU láfeg ttó 'fréírhiíé ' * •
Ófíóiáí -Máyér dé Gobiérne & é í. Rábica-

COLQUE, a los cargos de Inspector y Celador de 
la Guardia Interna de Ja Cárcel Penitenciaría 
respectivamente, con anterioriada al día 28 de 
octubre ppdo.—

Art. — comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívase.— •

RICARDO l. DURAND
Jorge Aranda ?.

Es Copia:

María Lmma Sa,es de Lémme
Oficial Mayor do Gobierna Justicia é'L RtWca

DECRETO m 1225B- G -¡r '
Salta, Noviembre 5 de 1954.— - • x —
VISTO la renuncia interpuesta; •

El Gobernador d@ la Provincia
DE CHE T1 A / - ' ■■

Art — Aceptase la renuncia presentada, por 
don FLORENCIO RAMON TEJERINA, al cargo, 
de Celador de la Guardia Interna de . la Cárcel 
Penitenciaría, anterioridad ál día 29 de oc 
tuerte Ultimo^

Art. 2* Comuniqúese, publíquese, -inscr 
c-ege en el Registro Oficial y. archívele.

\ RICARDO J. DURAND
v tórg@ Aranaa

B Cfegiaj

aiaríá ím Safes temme '•-•
ofidü Baysr > Gobierne & é L Púbica.

DÉCilETO N^ 12156^0 “i ’ • •
Salta, Noviembre .5 de Í954.=:

Art le .«=’ Nómbrala Auxiliar -§fó. (PérSóml 
Obrero y de Maestranza) de Jefatúra de Policía 
al. señor ANGEL GONZALEZ (Clase 1960 MI. 
Nv 3.923.493 D.M, N? 63), con anterioridad al 
día I? del actual, y. en remplaza de 4on Pedro’ 
Quíroz.- ..

Art. ’29 — Comuniqúese, publíquese; insértes-' 
en el SefM-a Oficiái y^dhíVose. - .

- RICARDO L DURAND/ ’ - ■ efórg® Arandh
Es Copia: '■ . ' . - ‘ ■
Izaría Safei áé Lésfimé'/

Oficial Mayor de Gobiérne X 4 I, Pública.

- DECRETO No 12252—G
Salta. Noviembre 5 de 1954.—

' visto lo solicitado pbr Jefatura de Policía érl 
nota N9 2508, de fecha 2 del cdríénté mes; -

El- Gobernador de • la Provincia

.' Art.-1?« DUp-on^e ios -siguleiw a£esñBM osa 
<irterirHdad tí día 19 del mes en cursó, éíl eí per 
sontí ééMáfaWdl Fdliciá que üéfuíááméhté JS 
detallas '. ¡ •

DECBETo N9 12250—G ' ‘
Salta, Noviembre 5 de 1954.—
VISTO la no'ta N? 2509 dé fecha 3 del corriente 

mes, de Jefatura de Policía, y atento a'lo soljci 
tado en la misma; ' ' .

B Gobsmader d@ la P?©viséis- •
>-✓ E C R E T A : \ _ •

. Art. 19 — RecóñücBnse los servicios -prestados . 
per el siguiente personal dé Jefatura de-Policía: 
KÍLARXO CAYO, desde el día 1? al § inclusive 
•fiel mes dé octubre ppdo., cómo¿Alenté de la Oo 
misaría Sección segunda;
JOSE. FRANCISCO HERRERA, desde él díá 10 
de mayo al día 30 inoLusiye del més de junio ppdo- 
@omb sub Comisario, de 3ra, Catégiría en el Tan ¡ 
dii (R,'de la Frontera)^ " . . |

Art, 2?Comuniqúese, pitoHquése, insértese
.e en ei Registro dflcití y

• ' • RICARDO h DURAND-
J@rg@ Arancía...

Es capid£ - ’ ’ • j
Maná Emiña SalBi LeñlmO \ ' ] 

Oficial Mayóf de SdBieíñó. tasfixia < 1. -Pública j

B) A Sub’domiSártó de Ira.- CtteforiK de la Sub 
-Comisaría de El CMril (Ohjcoáñá) ál actual Átixi 
MraTro. (Personal Administrativo y TéCiiicd) <óñ 
TOMÁS WOI&-RODRIGUEZ réOmpláio <e 
Brnteta- -Ponci;

b) A AuMilíar 1ro» CPéréontí- Adm{nWatlya. f 
actutí fiStótf Jnspéétmr (Fexaohaí Su

¿ÉCRÉTO
Salt&,5 Noviembre § de íáS4.^
VISTO las reñúñoíáS interpuésíai)

’.-El Gobernador de -la Provincia
••-■•• BÉC&EÍÁ: ’ . ■ . - i

•- -. - ‘ ■ 1 
' ■ 'Art. íó — Adeptas© las réñMciás • pré^eñiááá’g 
'psi^ÍQÍ señores CAMILO GIMENEZ y VICENTE

VISTO la Ley 1716 por da que se reglamenta ‘ 
él transito de vehículos por los caminó» y calles 
de la Provincia; y

CONSIDERANDO-; ' ' ■ A .

QUE por el Arfe» 1© de dicha ley se. confía la 
aplicación de dicho reglamento y. de las §anciones 
correspondientes a la Comisaria de Transita de 
la Policía de la Provincia,-estableciéndose en él 
Art, 29 última parte que el producido obtenido 

en el municipio de la Capital, p©r la aplicación 
de mu>ita se destinará en.un 25% para el Junóte 
nario intervlniente y el 75% restante para adqui 
sición» reparación y conservación de unidades 
tomotores al Servicié dé U Comisaría dj TrlnM 
t@J \ . • L

QUE trátáhdoo íe un rasuro ¿speejal debe 
facultarse a Matóa dé Policía pw proceder ¿ 
fu inversión directamente con la .sola obliga® 
món dé rendir anualmente diM monte-
OaWdaáo y dB ló invertido; ■

»tíloi . !’ ‘ • i ;•
* - < ¿

Si Gateffi&te «te la fíOTlaeía 

fe(®ETftt .....

Afí. 1«« Rfeüiitóa a Jafaiü® r|e.^fia0ia 
vertir en'las édñdiéj¡6iies previstas 'eiñá' le# 1116 
les fondos que recaudare en ‘ concepto de m^l-^ 
tas dé Conformidad a diéhá iey>^ -. :

Art 2? Anualmente Jefatura de Foiíci¿ ín 

formará tíMteWte d? l
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Instrucción Pública, de^ lo' recaudado y loinver 
t-ido por tal concepto.—

• Art; .3^■— Cb-mUniqúésé, públíquesé, msórte- 
en éí Rbgístr0; GficiM y archívese.—

■ ' RICARDO ]. DURAND
...: , - Jorge- Arando

Es Copia: .
• María Emma Sales de* Lemme
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Publica.

DECRETO N9 12259—S
.Salta; Noviembre 5 de-1954. —
.. VISTO estas actuaciones en las que la Junta 
Ejecutiva del Patronato Provincial de Menores 
solicitar.aprobación de; las nuevas becas concedí 
das: en. vacantes; producidas durante eLcte. año, 
en: distintos establecimientos, educacionales de la 
PróvivnciaL

Ley de Presupuesto
la fOrden Fagp A nual Anticipada. N9 3, decre 
toNo-^9492.—

Art. 39
sé^ en el Regisi

sn vigencia, xy ©on fon-dos de

— Comuniqúese,, publíquese,. insúlte-.
;ro Oficial. y archívese.

RICARDO J: DURAND-
Walchr- Yáñez

EF Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia:
Martín A. 'Sá 

OficicVMayor d¿ A
achez
3dón Social y Sa’ud Pública

DCREÓ No 12257—G - "
Salta, Noviembre 5\ de-1954? —■
VISTO la nota del señor Intendente de la Mu 

níeipalidad dé Cachi,- &n la que-solicita se designe 
uñ a-bogado del-' Cuerpo de Aibagad.os -del Estado 
para que miciejuicio- de desalojo, contra ocupan 
tés^dFuña; propiedad de dicha Comuna, ubicada 
en la cabe Monseñor- Tavélla--Rúizdé los -Lla
nos1 catastráda bajo n9 448 del pueblo de CaohL 
parcela 8 de la manzana 4r por ser necesario di
cho local para la. instalación de la Citada Co 
muña;

Por eUo;

£1 Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

Ara. 1° = Apruébase las nievas becas conce
didas-por la JUNTA EJECUTIVA DEL P&TRO 
NATO PROVINCIAL DE MENORES, en vacante 
de beeas adjudicadas por Decreto N9 11.325 de fe 
cha 23 de agosto del año en curso, y producida& 
durante el año en log distintos establecimientos 
educacionales de la Provincia, de conformidad 
al siguiente detalle;

HERMANAS ENFERMERAS FRANCISCANAS 
Elvira Victoria Guerra (desde'el 1? de setiembre/ 
María Teresa Morales «¡esde el l9 de enero) 
(por omisión)

Josefa^ Manuela Morales (desde .el-19 de enero; 
(poí omisión)

DECR)TO NT9 12260—G
Salta, Noviembre 6 de 1954.—
Debiendo viajar u la Capital Federal eLExcmo. 

Gobernador de i la Provincia, dbcnr Ricardo JtGobernador de i la 
Durand;

Ei ’ Gob;
D E

5doi de la Pr
C R E T 4.:’

¿VÍSiCÍQ

Art. I9 — Designase interinan ente,; Delgado 
_____ ,u Municipalidad;! e 1& Ciudad de 

dicha. Qomuna 
Mario FIGUÉROA, mientras; dure Ja-ausencia 

rpAQUIN DU—

Intendente* de ia
□alta, al Secretario General, de

. .Art 19 — Autorízase al señor Escribano de Go
bierno de la ^Provincia a extender escritura de po 
der a favor ue ^n abogado del Cuerpo' de Aboga 
dos del Estado, a ios efectos día. iniciar juicio de 
desalojo en nombre de la Municipalidad de Ca 
chfe del inmueble ubicad en la Calle: Monseñor 
Tavella y.Ruiz de los Llanos, catastrada bajo N9 
448, parcela 8 da la manzana 4 del citado pue
blo; i •

^r-t. 2C Compliqúese, publiques©, insértese 
' en el.Registro Oficial y archívese^

.. RICARDO I. DURAND
Jorge Arasida

María Visitación Morales (desde el 19 de enero) 
(por omisión) •

HOGAR “BUEN PASTOR”

Internas con $ 80 mensuales (por 12 meses) 
Juana Flores ((desde el 19 de eníenxpor omisión). 
Matilde Flores (desda el l9 de enero por omisión

INSTITUTO LA INMACULADA

Internas: con § 80,— mensuales (por 12 meses)
María Cristina Martinezr. (desde el 1° de setiembr
Irma Rojas '(desde el 19 de agosto)

Ds Copla;
María Sales dé Lémmé

Oficial Mayor de Gobierno J- é 1- Pública.

HOGAR AGRICOLA «SAN CAYETANO' DE
VAQUEROS

del titularr doctoi 
RAND.—

, Art, 29
,ese en e& IW

RICARDO J

C muníquese, - p 
.stro Offeigsfey

insér
: a^dhí^Aé-

.RICARDO l.\D
copiq. ■

María- En(ms 
Oficial Mayor- de

WXAÍfí

Sales de Lamina: :
Gobierno, Justicia é I. Púíolida

DECRETO Ñ^T2261—G
Salta, Noviembre 7 de 1954.-•
Debiendo ausentarse a la Capital Federal el 

)xemo, señor Gal lernador de la 1 ^rovincja, por mo 
tivos oficíale^

DECRETÓ N9 1^5®—G
" Salta, Noviembre 5 dé 1954.—
VISTO la ñora del Ministerio de Educación de 

-la Nación? en la que solicita sé’ la autorice para 
disponer e& f uncionamiento de la escuela No 110 
de “Áíntllla”, .en el local construido por el Gobier 

? hasta

Internos con- $ - §-5s= mensuales (por 12 meses) 
Benito Antonio Moreno (desde el 19 de- stept) 
Julio Morena (desde el l9 de setiembre) 
Carlos Salina (desde oh l9 de setiembre) 
José Pastrana (desde el l9 de setiembre) 
Juan Carlos Escajadilla (desde el lo de agosto, 
Luis Humberto Hernández (desde el 19 de octub 
Rene Romero (desde el l9 de octubre) 
Ricardo Arturo Rojas (desde el I9 de octubre) 
Joxg»e Aidú (desde el l9’de octubre

í COLEGIO SALESIANO «ANGEL BERDA 
MMUe pupilo con § mensas» (por 9 meses? 

¡ Julio Maza (todo el 1$ de Julio)
! Interno con ? 3M— mensuales .(por ® meses)
! José Ramón Stenger (desde el 19 de. agosto)

COLEGIO ’^BanTA, ROSA DE VITERBO”

• iu

no Provincial, con carácter provisional y 
tanto se adopto resolución definitiva;

i - W elfó i „

B -Gabemadot de'ta fteviaeta 
P E C R E t A :

Art id A|ütori?ás© á aa fiíRBcól&N GBNfi
RAL DÉ ENSEÑANZA PRIMARIA SECCIONAL Internas con $ 109*— mensuales (por 9 meses) 
SALTA, del Ministerio de Educación de la Nación . Blanca Alcira ZaMzar (desde el I9 de abril) 
para disponer el funcionamiento de lá escuela

No lió de Antilla (Dpto. R. dé la Frontera) en 
el local construido en dicha zona por el Gobier 
no de la Provincia, de conformidad a lo solí- 
citado en su nota de fecsa 2ñ4e octubre ¡pdo,**

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Registro Oficial y WhívBor^ ’

posesión
/•o de la Proyincia al Excmo. s
nador Don J|ES1 JS MENDEZ, r lien tras dure la a 
jsencia del titu ar.—•

.juumqdese, pu Piqúese, inséxtesé 
Jíicial y archí

'ARDO. 1.
¿ergs

Art lo

a el Registro
■áic

Fs Copiad
María Emm t

Oficial Mayor i

del pQder Ejeouti '
eñor Vice^Goíber-

/ese.—

DURAND
«.randa

- Saieg fie Iw 
de -Gcbtosb • J< él WfelW»

•Luisa Bautista (desde el l9 de setiembre) . 
Externas con $ 4(h— mensuales (por 9 meses) 
Angela Jo va Galardo (desde el l? de abril) 
Diega Colgué Mil (desde el 19 de setiembre)

INSTITUTO SECUNDARIO JSAN FRANCA

TABTAGM*

DECMeTÓ INé li2§2^&
Salta, noviembre 8 de 1.054
VISTO las solicitudes recibidas -por la Direc! 

le Vivienda y 
de

ción General 
lá Provincia, 
das dentro ¡ de

Obras Públicas de 
interesados* - m adquirir vivien- ■ 

la ciudad de Salta, Departamem, 
to Capital, ’VILJJA “SAN ANTONIO", y

CONSIDERANDO:

Que las' iivl endas solicitad corresponden -al 
construólén per tógrupo que s@ Mcuentra en 

Repartición ínclieada-i'
i íQueaW'-ds-i
fea gestl@¿es' de ilóO
Co .Hipotecaria

fl©N | M-=.m6MUaíe§ (par 6 ffiWr ■
fe 0opia¡- ~ Arias (desde el 15 d® julio)

- WaXbssbaa #« LtatónS a’ «® gáste que^emtoaé.él WgU&üe*. -
- i@WaJ Ka.yor dé. Sobfei’M j. é L Wtea, aei PresSn^ decreto deberá üiimttarsé ftl Anexo íjttdfeacsew.lí®--

* ? ' - U TroisA, TTtiÍzja^ Br’-vvri.rfdi ’Ravnicil R. la • ¡S, -ddÜtííñiht^CÍC

Soigi AraHda ene los iiiieíesáá§8 pueden toiBiar- 
¡ átóo- ante-el 

MaéiSñal, -áew'jitevláaBnta ad« 
WcelásVe terreft® > gxten^erteí
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Qis& la Ley N? 1338 autoriza al Poder. Ejecu

tivo a adjudicar en forma • directa los tárenos 
. 7 t ■

dé propiedad fiscal y destinados a la construc.

clon de la vivienda familiar;

POR TODO ELLO, :

Adjudicatarios ■ ftace... Pare. - ' -. Sup. ■ ' ■ Presto

M&ríá Ángela Aramayo I • 2 125,35 $ 20.—
Felipa Elina Vaca I ' 3 186.45 $ 20.—
Dorotea Cruz I 4 168.75- $ 20.—
Leoncio Are© . t I 6 ' 153.41 - • $ ■ SO.—
Francisco Aja’lfe I 142.63 | 20.—
Juan Sebastian Molina . 2 . 8 . , 144.32 S- Oó»®®3
Félix- Baill Figueroa X ,9 148,20 . $ 20,“^
Alberto Valdivieso X 10 166,30 t 2fL—
Pedro Sancha Yfilguez 1 XI - 184.41 I 20.—
Fortunato Aguixre 1 12 190.12 I 20,-
Lucila Lópeg' X . 13 115.48 ‘ -$ 20^
Wiwda Barísntos x • 14 . 117.38 . | 20,—
Genaro Gerónimo Arguello I 16 187.06 5 20.^
Odorico César Rojas I 17 127.93 $ 20.—
Wemás Gutiérrez X 9 101.38 $ 20.—
1,-amón Segundo Arjona ’ s 10 163.88 S 20.—
tagélfea Bermenejllda Arjona X U 152.00 . $ 20.—
WBito Agustín Mazar X a 198.00 ' $ 20.—

Art 2o — Déjase estableado que las adjudica- 
ciones correspondentes a la Fracción I perte
necen a la Sección E de la Nomenclatura Ca
tastral de la ciudad de Salta.

' Art 39 — La Dirección General ,de Inmué» 
bles extenderá a cada'adjudicatario una baye
ta de Compraventa para la -gestión del crédi« 

a iniciarse ante el Saneo -Hipotecarte Nacio
nal a fm de afrontar ios' gastos que demande 
fe construcción d® la vWlrnda,

’ Aí’t. 4.9 — Comuniqúese, publíquesa insérte
la @1 R^ghtro Ofídál y archívele.—

■ ■ ■ ■ ’ Ffciíshtíft Terres
Es C'LplíT
Szút&gQ Fíá& Abela Horero

QHcia! Mayor 4* Eaoftornía, F. y G-. Pablcr-

MCB1T0 W 12»~a.
Salta, noviembre 9 de- 1054
VISTO la solicitado por dé Policía

sn nota N? 2425, de fecha 29 de-octubre ppdó.

El Vire Gobernador de M Provincia ~ 
Ib Sj-átósio de! JP-o&r. Ejecutivo 

BÉOftlÓí •

Art = MÓmbraBB Oficial (Personal Supe* 
rior de iSgfurldád y ©efénSáh áí señar SAN. 
TIAGG TOLA®A (Oíase 1020 B I. N® 7,216.266 
D. M. N9 63) con Mitoterídád ál día 1$ del 
mes en gym y en reemplazo ó ¿Wa ’?W. 

f.de León Mi carácter de róf» ,
Art 2$ ’ — ©fepdnege, can anterioridad ai dfa 

. 1? del wmnte mes: los siguientei aicMóS 
permaida JeMiw de M< srd^ 

talla a witteádón; . ’
c;á) a comisarte -4® 2M Mtegom . Wimti 

-y Simléih 41 IWutl

.-.Salía, noviembre 17 de’iés4

El Viee Gobernador de ífe Provincia • 
'• En Ejercicio .del Poder ejecutivo, -

’ WOBETA: ’

.Art !? — .Dispónese la venta en adjudicación 
directa éh: las parcelas -d© propiedad fiscal en la 
Ciudad de Salta,’ Departamento Capital, - Villa 
‘'SAN ‘ANTONIO” d,e conformidad a las dispo
siciones de la Ley 1338 y de acuerdo al siguien
te detalle y precio*,

Comisario de ira. categoría (Personal Supe 
rior de Segurfdad y Defensa)-, don NICO»

. LAS C A JAL, .en. reemplazo de- Mariano 
Aya-Ios;

b) A Sub-Oomisario de Ira. categoría (Perso
nal-Superior de Seguridad y Defensa), al 
actual Oficial Inspector (Personal Superior 
de Seguridad, y Defensa), .don VXOENTk 
FLORENTINO. BORELLI, en reemplazo- de 
Nicojás ¿ajal;

s) A Oficial Inspectox’ -(Personal Superior de 
Seguridad y Defensa), .al actual Oficial

■ (Personal Superior de Seguridad y Defensa 
■don JORGE RONCE DE LEON, en .‘reem
plazo -de Vicente Florentino Borelli ;

db A Auxiliar aro. (Personal Administrativo 
y Ttote@h al actual Cabo de la Comisaria 
de Tránsito-, don FELI2E MORALES, en mm

. plazo d?g! Antonio- Janér;
e) A- Oficial (Personal superior, dé- Seguridad 

y Defensa) j al - actual Cabo ‘de la Comisa
ria de TránsitOj .don JUAN ALBERTO NIS» 
VA réempláio deUésúí MorelÜ;

f) -A cebó de la Comisaria de Tránsito a:
actual Agente plaza N? 2§9 de fe misma .don 
NESTOR HIPOLITO PÉBM ©n reemplazo 
de Félix MorOlí

g) A cabo, de fe Comisaría d® Trtolt^ ál ac
tual Agenté plaza N? Í7Q dé la miámá Son

’ JUSTO SANTIEAPElj en réempíaio a© 
Juan Aibérid Nfevásj

"rx" • Comuniquosej pUtóqUe§e} íngéxtó- 
j en el HagisW© 0ficítí y áríJii^e— 

■' ■ "JBtüS MÉNDEZ
Jora®-.. Afáíkfe 

y--... •.■--•
. -María? feímá ífe .ÜM - • •
oficial Mas.ur de Gobierne- J-.--é4;' Pública

BOLSIN OFICIAL

DECRETO N» 12264—G.-,
| Salta, noviembre 9 de 1954
i VISTO la nota de fecha- 4 del actual, de Je
fatura de Policía, en la que solicita autoriza
ción para liquidar al Comisario Principal. don 
Félix Echenique, diez dias de viático doble, por 
una comisión que deberá efectuar jen la ciu
dad de San Miguel de Tucumán, .

Por ello, • : n

El Viee Gobernador de la Provincia.
En Ejercicio del. Poder Ejecutivo

- WOMTAr

Aft V — Autorizase a la HABILITACION DE 
PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, a liqui
dar al Comisario Principal don Félix Echenla 
que, diez dias de viático doble, por el concepM 
to precedentemente enunciad©,
. Art, 2? — comuniqúese, puplíquese,.- insérten 
-a el Registra Oficial y-.arohíme.^

Jfi8WM£M£®2 f 
Joj-fé At-aadiT

. Es óopis:

.Jaría Emxna Saltís de Letume
Oficial Mayor da Gobierno justicia é I. Pública

DECRETO N9 12265—G. ’ • >'■ • <
Salta, noviembre 9 de 1954

• Expedienta N? 7043154
VISTO la Ley N<> 1770, de fecha 8 de octu

bre ppdo. por la que se dispone ampliar la par
tida del rubro “Otros Gastos”, de la H. Cáma
ra de Senadores de la Provincia, -en la suma 
de $ 25.000.—; y atento lo solicitado por Con
taduría General, ■, f • =•

El Vise Gobernador de: fe Pro-vinefe 
En ^JeFcieb fel Pofer Sjmt-ivo

Art 1^'— .Amplíase en la suma’-de veinti
cinco (MIL PESOS M|N. C$ 25.000) la Orden 
de Pago Anual N? 2-3, recaída en decreto N9 
9487, de fecha 25 de marzo del año en curso, 
para 1a- atención de Gastos Generales de. la H, 
Cámara de Sanadores.

Art. 29 El presente decreto será refrendada 
por- s, S, el MinUtto de Gobiernoy Justicia/ i 
Instrucción Pública y po-r ®; el Min^tro de 
Economfe8 finanzas y’Sfem Mta; '

Art, ¿l? — Comuniqúese, publíquese, infrie* 
o en oí Registro Oficial y

JfiSÜS MENDEZ 
tfóíW Arañil»

' Florentin T©rre« .
ES Orgias ■ '

- Mafia &»itaa Bates de fewma .... . ' 
Oficiái- Mayar á® G&bierno J, é I. Búb'.ioa..

. BHORBfO No UÜMKtMl, ■ ■ . ? ■
gaita, noviembre § dj&- ld§4 
&ptóienteNM043|64 -

j VíSTO la N? 1770,. cte fecha B de octubre 

ppdo. por la que se 'dispone ampliar la par
tida. del iñibfO “Gastos en personal” de la H,, 
Cámara de Senadores de la Provincia, eñ la 
Btima .0 I 8.00o.—; y atonto *te. solicitada.

f.de
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El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del . Poder Ejecutivo

DECRETA ?■ .

Art — Amplíase en la-suma dé CINCO. 
MIL PESOS M{N-.-'($ 5.000.~) la Orden de 
Pago Anual N? 107, recaída en decreto No 11249 
de-fecha 12 de agosto del año en curso, ipa— 
ra la atención de Gastos en Personal de la H. 
CAMARA DE SENADORES DE LA PROVIN
CIA,- . '

Art 2« — El. presente decreto será refrendado 
por S, S. el Ministro de Gobierno Justicia é 
Instrucción Pública y'por S. S. el Ministro de 
Economía Finanzas y Obras Públicas»

ato. & .—. Comuniqúese, publiqu-ese, insérte
se . en ei. Registro Oficial y archívase.—

JESUS MENDEZ
Jorge- Aranda 

Fiamitíu Torra
copia: , ■ . -.

Liana Exnma áales de Lemiñe
Üiiwj-' Jtaayor ae Gobierno, Justicia e 1. Pública

DECRETO N9 12267—G
Salta, noviembre 9 de 1954

' Expediente N9 1587154
VISTO los decretos Nos. 11740 y 11946, de 

fechas 1? y 20 di© octubre ppdo. y atento al 
acuerdo prestado por el Honorable Senado* de 
la- Pronvincia, de conformidad a lo establecido 
en el aiT. 51 inc. 3) de la Constitución de la 
Provincia, según .consta en nota N<? 271 d'el 
dé noviembre en curso que corre agregada 
f$, 2 -de estas actuaciones,

El Vlce Gobernador de la Provincia 
. En Ejercicio def Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 29 Comuniqúese, publiques^, inserí 
en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
Jorge Arando

Florentin Torres
. Es copia:

María Emma Sales de Lemme
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púbb

DECRETO N9 12369—G
Salta,’noviembre 9 de 1954
VISTO lo solicitado por la Dirección de 

Cárcel Penitenciaria en nota de fecha 2 
mes ep curso,

El Vice Gobernador de la Frcvineia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D L C R E T A .

la
del

Art, 1? Acéptase la renuncia presentad 
por el Celador de la Guardia interna de ls 
Cárcel Penitenciaria, don CRISTOBAL GIL JUA 
RE25,‘ con anterioridad al día 1@ del actual.

Art. óv — Comuniqúese, publíquese, ixiser 
se en el Registro Oficial y archívese —

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copla'
Mana Emma Sales de Lemme

Ohciáj Mayor de Gobierno.. Justicia é 1. PúblL

2
a

' Art; K — Confirmase a los Vocales del Con
sejo General de Educación de la Provincia, 
señor RAMON H, JUAREZ y señorita EVA 
MACCHI CAMPOS, con anterioridad. al £&¿ 
29 d© octubre ppdo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
éñ el Registro Oficial y archívese. —

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Ftereatía Tarrea
Es Copien

María. Emma Saléis d>€ Léxñme
Oficial Mayor de Gobierne, Juáticid é I. Pública

Art. 29
en el Registró O acial y archívese.—

- Con

Es copia' i
Martín Á 

Oficial Mayjjr

Amigúese, publiqiese, insé»tese

JESUS
Je rge: Arando

le Salud Púhl

DECRETO Ni”
Salta, novíemhj
Expedientej N<
VISTO esté ej 

Provincial de T 
quíde ;a suma

DECRETO N<? 12270—G
Salta, noviembre 9 de 195'4
Éxpeí*Cñte N? 1586|54.
VISTO* los decretos N9s. 9667 y 12004, de fe 

chas 31 de marzo y 22 de -octubre del año er 
curso; y atente al acuerdo prestado por el Ho 
norable Señado de la Provincia, de conformi 
dad a lo establecido en el art. 155, de la Con: 
t¡tución de ’la Provincia, según consta en not- 
N9
rre

272 dél 2 dé noviembre en curs© que 
agregada a fs. 2 de.'estas actuaciones,

El Vice Gobernador dé la Provincia 
En Ejercicio ¡del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

c<

MENDEZ

ca y A- Social

1^271—G
>re 9 de 1954

7 024 {54
íjpeditmle en el 
■orno y Cultira, soljcíta se li
Je S 1 000.—

clon de ejemplares del libro
teño Manuel J, Castilla*

que la Dirección

para la adquisi- 
“Norte ■ Adentro”

del Escritor ¡Sa:

Por ell©, ’

El Vice? Gobernador dé 
EsrE|©r<áicio del P.ofe

DECRETA:

la Provincia

Art 1§‘
DE PAGOS: D 
NO, JUSTICIA 
a adquirir ¡ejemplares 'du li 
tro”, del eácrj 
por la suma de 
y con destiño 
rismo y Cñitt 
gasto ai Anexe
Parcial 1- 
la Ley de Pie^1 

árt.
,e en ©1 Reih

HABILITACIONApturféasé á U
¿L MINISTERIO DÉ GOBÍER 

E INSTRUCCION PUBLICA, 
ibro “Norte Aden 
.anuel J. Castilla,;or . salteño M

UN MIL PESpSM|N. ($ 1.000) 
a la Dirección

. fa; debiéndose imputar dicho 
D— Inciso <ríkcípal b)l—

; Oiden de Pago ALiual^Ñ? 69— de
>upuesto en vigencia,

-r- domumquese, t uoix^u...se.

istro Oficial

Provincial de T.u

mserte-
7 archívase,—

Es Copia.

ncia. Mayor

JESU 
Jorge

S MENDEZ
Aratóa

Lemmeiiiíi de
d® Jusiida é,í. Pública

Art* — Confirmase a los siguientes Mag. 
’trados del PoSér Judicial, con anterioridad a 
diaft29 de octubre ppdo?

Ministros de la Itoá Corte de Justicia? 
Doctores: RUFINO FERÑAND12, LUÍS MA
RIA ARIAS USANDIVARAg y PEDRO BU

1^272—G
nbre 9 ’ de 1954
'licitado por ¡la Dilección de la

Cárcel Penitenciaria, en neta de~ fecha 3- del 
mes en curso

DECRETO
Salta, n0vi€ix
VISTO lo ¡ K* ■

Gobernador de U ProvinciaEl Vip©
EnJEjuicio del Pod$r Ejecutiva

DECBETA:

Nómbmc celador do la Guardia 
a Cárcel Pen

DECRETO N? 12268—G
. Salta, noviembre 9 de 1954

ATENTO lo solicitado por la Dirección dé la 
Cárcel Penitenciaria, en nota de fecha 3 del 

-mes en curso; y habiendo el propuesto presen 
tado el certificado de aptitud física para 
cargó a desempeñar,

. El Vice Gobernador de B Provincia
- , . .-En Ejercicio del. Fó&r Ejecutivo

. Art: i? Nómbme Soldado del Cuerpo 
Guardia Cárcel, del Peñal Cóñ 'anterioridad
día 17- de setiembre ppdó., at señor J¡AIMÉ

bens Saví^ ■
Jüeá en lo Penal ira. instancia, ira» Nómina 
étóní ;

Dr. ANTONIO GOMEZ» AUGUR
Jueg en 1© Penal de Ira, Instancia Ida, No 
mtnaciónt

Art 1$
Interna de
ANSELMO ¿URGOS, con
3 del cox líente mesa

art. 29 —
«a en $1 R

tsnciaria, al señor 
anterioridad al día

Comuniqúese, 
egistro Oficial

publíquese, .inserte- 
y archívese,—' ‘

JESUS MENDEZ ' •
Jvris íe- ^’síjua-

e.

de
ai

Dr. ALFREDO JOSÉ-GILLffiRÍ
Juéz-del Tribuiial del Trabo#t

Dr. MARIANO ONOFRE RÓJO¿ 
fiscal oh lo-Penal:

m HUMBERTO PEDRO BURGOS*
Defensor de '‘Menores .© incapaces?

JULIO MARÍA GREGORIO LA2CANO 
ÜBíÓS*

íaria Emitía de Lsiñiñi .’ 
OficiUl Midycf d© Qohiefñb.

DECRETO 11273-G 
ANEXO J

Salta, noviembre 9 dé
N9 7051j54

ORDEN DE

TustigiiJ i L PEUUa-

Defensor de Pta y Ausentes:
Sto R9GSM9 PW BTOM

Expédiíent

PAGO N9 151.
1954

VISTO la ley N9 1744, 
tiembre del 
da unaJibeca de $ 200%—

año en curso,
dé fecha ' 20 dé se* 
por la que se.acueí 
mensuales, al éstú—
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/sar estudios en >lá Facultad día Ciencias Médi
cas de Córdoba; y atento lo informado por Con. 
taduria General, ’ i

. El Vice Gobernador de la Provincia
■ En Ejercicio del Poder Ejecutivo .

■ :■ DECRETA:

laj£rt'.. — D¡spcnése la incorporación de
•; Ley N? -1744, de fecha 20 de setiembre del año. 
l en curso, dentro del (Anexo D—. Inciso I— 

;* .OTROS GASTOS— Principal a) 1— de . la Ley 
¡de Presupuesto eñ vigencia.

Art. 29 —• Previa intervención de Oontaduria 
General, liquídese por Tesorería General'de la 
Fróv-hiciá a favor de la HABILITACION - DE 
FAGÓS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 

. JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la'su 
. . ma de SEÍSCÍENTOS SETENTA Y TRES PE 

SOS CON 33|1000 MiN. ($ 673.33) a fin de que 
proceda a hacer efectiva ía beca acordada al 
.<snidlanté Guillermo Quiroga. con retroact¡>vidad 
al -20 de setiembre ppdo. y en la proporción, de 

-I MKL—-mensuales, debiéndose imputar dichc
¡al 13*^ Inciso X=== wTROS GAS-TOS 

la Dey de Presupuesto m vi 
\ . /

- “ SI préwnto decreto Será- refreí
'■ dáto por M Ministro de Gofeímó;- Jus— 

: ’ -t;da < Instwioiótf Pública y por S.8Í el Minis- 
Wó de Finamos y Obras Púbibieas

■' «fort. — Oomuhíquese, pubiíques-e inserte- 
st -&ñ ¿1 Rtghfe4o ©ftólai y mhívM.

JfiSUS MÉNDEZ ■ ■ 
Arañda

- ' FfarWife Tarree
Es C-ópía: ‘
María .Emma, Sales de ' Lemmé

¿e Gobiérne, Justicia é l Pública

. pSCBETO '
'Salta, noviembre 9 de 1854
ATENTO la- nota de fecha 9 del corriente 

...cursada aj Ministerio- de- Gobierno, .Justicia e 
: ' Instrucción Pública por el Departamento de 

. .Salud Pública y Asistencia Social, en la que'in 
-. forma sobre la desfavorable situación sanitaria 

? €éúe se ha creado- en esta provincia -la prolongada 
cequia, lo qu§ hace presumir la posibilidad de 
la aparición de brotes epidémicos ©nTa pabla 
óíón oscpM- y

’ " aX<lZDERAN»Or ' “ ■

Qür -M situación expuesta WeCBdeñtemétite 
oxígg lá ¿dopéióh Ó médidas. preventivas que 
tiendan a Ootóyuvar en él .mejoramiento dél es 
tado sanitaria tener&l de la población;

Que pomo lo- empresa el Ministerio da Salud 
•Pública y Asistencia Social en su 'mencioñádo 
infórme resulta da.todo punto de vista convé- 
ntote anticipar la ‘fecha de tíáu&ira del pr-e 
gente QW acolar, dádá la désfavórábte siiúá 

. ción climática actual?

todo ellei

® Vieg Goberm-fei* fe ’M Frevlnda 
Su Éjefefcíó del Fofer Ejecutiva

fiSCSESAf ' ' ‘

\ Art N =- ftjoe. el <a il 'ife siembra
curso-coma h.dha á© clausura dé! dote escolar

..dei presente año, medida, fe pwencioxi 
en. todos loS^st&Weatotentos éduéaéxütótes fe

K9 1Í5&1— eDÍCÍÓ OÍTAÍORÍO: ■ ‘
RE^.: Expte. T461Ó|48.— ROQUE * CüM<í¿lft 
g, 1% p.|153—le-...- .. ‘ . 1

A los efectos establecidos .ppr.-.el Código. Ó
Afuas¿ se hace saber que ROQUE OUEllaM 
tiene solicitado réconocimiénto de donc'eiióñ de 
agua pública pam irrigar con un caudal fe 
S$,s l|geg. a- jdmlw del río Pasaje ó. juram@íi« 
to (margen ftqtdeMaj p©r la tóaqdú de.m pro 
piedad 100 Haa. del inmueblé “Fracéión Sincas 
Sauce y El Arenal”, -catastro Í5f,picado Sal -ttaapióh Me fetallán, ^óh 'aestinó al instituto

jmdintos M Qotóeme fe b -- rbwM WartañWd dé Ánte^ 2a> ffefte

en

Art. 29 — Cpmurxíqfeséf publíquese, insértese 
en él Registra'Oficial-y/archívese.— . ~

/ -.. JESUS MENDEZ.

Es Copla;
María Emma Sales de Leíame

Oficial Mayor fe Gobierno, Justicia é 1.. Públic

EDICTOS DE MIÑAS

CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO

NO 11483
SOLICITUD DE PERMISO. DE CATEO PA
RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA
DE SAN CARLOS — EN EXPEDIENTE N? 
100608 — "S”, PRESENTADA POR EL SEÑOR 
VICENTE SOLA,. EL DIA .DIEZ» Y OCHO DE 
MAYO DE 1954, HORAS.ONCE.— La Autori
dad Minera Nacional la • hace saber por diez 
días ai efecto de'que dentro de veinte días 
j Contados? inmediatamente después de dichos 
diez diág)‘ comparezcan ‘ a decirlo tote lu§ 
que con algún derecho se creyeren respecto 
de dicha solicitud. La zona peticionada ha que 
lado registrada en la .siguiente forma: Señor 
Jefe: para la insciúpción gráfica de la zona 
solicitada se ha tomado como punto de refe 
renqia La escuela de Angastaco y se miden 
a *000 metros ag. 215? para/llegar al punto de 
partida, • desdé el cual se miden 5.000 metra§ 
az. 2159, 4.000 metros, az. 5.000 metros as. 35' 
y por último 4.000 metros az. 125°, cerrando 
asi la superficie solicitada. Según estos datos 
.que gon dados por el solicitante en escrito de 
fs, croquis de fs. 1, y conforme al plano de 
registro Gráfico correspondiente, la zona solí 
citada ge encuentra libra., de otros pedimentos 
mineros,— En libro corespondiente de e§ta 
Sección ha quedado registrada está solicitud ba 
'•o el N? 1633 Se acompaña etoquls concordante 
;on la ubicación efectuada en el plano mine 

.’Oe— Ooa’e&ponds que. el solicitante exprese 
íu conformidad a .ubicación efectuada.— Re 
dstro Gráfico agosta 23|954 — - H. Elias;— Sal 
ia, Octubre 12|-954.— La conformidad ■ maniré? 
sada con lo mfoñnadó por Registro Gráfico, 
regístrese en '‘Registro de Exploraciones55 el er 
crito solicitud de 'fs. 2,. c¿ñ sus anotaciones, y 
oreveidos.— Cutes —, Octubre 16|954.—’ Ha
biéndose efectuado el’registro,' púbUqúese edic 
tos en el Boletín OficiaL en la forma -y. térmf 
no qua._establece-él 'art .28 del- Gódigó. dé Mi 
noria,. Qol'óquesé aviso do .citaGiGn en el Fór 
tal de la Escribanía de Minas.— Notifíquese.— 
Qutes.— Lo qus ss haca, sabir a gús éfectQSi— 
Sa-ltá, octúbre 28 dé 1954

é) 4 ál l?|li|p'

estiaje, .-la citada propiedad tendrá derecho a 
un .caudal .que se -reajustará proporcionalmente 
entreUodos los regantes a medida que disminu
ya el caudal del río mencionado.—
SALTA, Noviembre 9 de 1954.— 
ADMINISTRACION GENERAL DESAGUAS"- - ‘ 
/ . : e. . e) 10 al 23|llj54

NQ 11 2¿5' •- EDÍCTCl' ClTATORlb.'
Reí: HÍG^ÍAR S.A, ¿.ó, d© pag. 74—2?

A los efectos estatuidos por el Código de 
Aguas? se hace saber qu@'. HTGAMAR? Sr A, 
AGRICOLA. iMIOisIlíaRiA- COMERCIAL-5- < 

tiene solicitado otorgámiéntó^d^ 
agua... pública" para imgar con 
y 70 l|seg. a derivar del Arroyo 
con carácter tempe* al-pemanen

INDIAS.' RIAL 
concesión . de 
caudales de 80 
narro de- Olla
te y temporal-eventual 152.1000 Has. y 33.300 
Has. respectivamente del intoueaie ‘ inacción 
de la Finca’ Bobada!, catastro N’ 1876, del Dpto. 
de Qrán.- . / . ;
Salta, 27 de agoste de 1064
ADMINISTRACION GENERAL »E AGUAS

. ' .fe) 0 ál 22|11|954

LICITACIONES PUBUÓAS

No X15ÍS — MOITAOroN fsTNF'So .
MINISTERIO DE_ INDVSTtóÁ’ D® OK 
CIOÑ — ¥AOÉffiEÑTOS; PETR'btífÉRbS 

FÍSCÁLES (ENDE)" _ 
“Hámée- a licitación públicá YS; N9‘ 1ÓÓ 

por el término de IT mfe á contar Wde el Íí 
de noviembre de 195'4, paró' la contratación dé 
transporte de materiales varios dé zona cén 
tral en Campamento- VespíUcio, y Aguaray y 
cuya' apertura se efectuará éá W oficinas dé 
la Administración del Norte fe Nacimientos Pe
trolíferos' Fiscales (ENDE), sita en Campamen 
to Wpügío ií í? de diciembre de 1954 a ho^ 
ras ll?,á •

“LoS-lnterBádo^ en premW propuesto p© 
rah ^di^írsé á^la AdffiíhWtHcíóñ del Nfeto 

fe 1W fpi (ENDE) ‘Oficina de Cóntratof 
pámentb Véépucio: Planta da Almacenaje, ave 
nida Saoñí fefia §30/ Tu5úmán¿ Representa 
cién legal YPF, Deán Funég §> Salta y oficina 
TPF OiAil. dónde podrán ser adquiridos los do 
aumentos de lá licitíción,\
W Armando v©turiní — Adminístrate •

i) 1S|H al rp|M

N? UBlf FEBBOOABBtt NACION^ GE= 
ma&AMO Es K x ..

LICITACION PUBLICA 0 DICIEMBRE 
w@4 — ii Mis. óffiBtrucclón. fe om galpón pa 
ra locomotoras ©n nueva playa EsU Quemes— 
(Pói-a, >fe Salta) &ptes ’4®§25|47 >cmuita y 
retiro de pliegos en Oficina Viá y Obras fel 
Distrito Salta y en Oficina Licitaciones .Av. 
■Máipú 4 — Capital lugar ésto último dónde 
se feáli&ará .la apertura fe las propuestas^ 
Preció piiegó $ áO(h«*» mln, . . , . - .

,ftH6alMe¡n|g4.

N9 llfiM r- OONiSBm.M OSANDas WCKas ' 
SANXTARÍA& . ■

tepadíeñte 'Ó.?Í3]M . ...
ttówae sjítóitaéión'PúMiei,_.Ñ» 88|S8.®a.i!a el 

ai¿ J4 toes di fioViítobre ¿é 1984, &• las 10 
hoísi; ^tó'a’SÓWSntf is¿ MSé&íáides que acon=
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' el año 1955. La apertura de las propuestas teñ-
■ drán lugar en el Departamente de Contraüa-
- clones Sección Licitaciones Públicas — Paseo Co

lón 329 •— séptimo piso — Capital Federal, de
biendo -dirigirse para pliegos é informes al cita
do-Departamente o a la antedicha dependen
cia; Sita en General Pabló Richieri s[n. Salta.

Las necesidades se refieren a: leña, artícu„. Ministerio de Obras Públicas de la Nación.

los de electricidad, limpieza, almacén, carne, le
che, huevos, pan, papas, impresos, etc.
Buenos Aires, 12 de noviembre de 1954

El Director Gral. de Administración
e) 12 al 18111|54

N<? 11470 —

dminsitráclóií
. -icitacion -públrc 
Riacho Seco
41,720) $ 7.970. í 
2j de Noviembrt 
Liqitaciunes, Áv. 
Federal.

General de Vía 
•a de la¿ o^ras 
Fichanal -(Kni.
3S7.18. Presenta 

‘e a -las 10 horaí 
\ Maipú 3, plantí

liciad Nación si, 
acl canino de 
13, 723 — Km. 

nón propuestas 
en la Sala de 

a baja, Capital

e) ¿ al 22¡11(54

EDICTOS SUCESORIOS

Nv 11521 — SUCESORIO: Júez Civil Tercera 
Nominación cita por treinta días interesados su 
cesión DOMINGO MJAMANI y ROSA MAMA 
NI DE BONIFACIO — Salta, Noviembre 12 de 
1954.
E,GILIBERTI DORADO - Escribano Secretario 

e) 16(11 -al 28(12(54

N? 11520 «« SUCESORIO: Juez Civil Tercera 
Nominación cita, por treinta dias interesados 
sucesión RAMÓN CHIH&N. Salta, Noviembre 

‘ 10 de .1954
E- GILIBERTI DORADO -.Escribano Secretario 

' e) 16(11 al 28(12|54

SECCION JUDICIAL
parezcan, a hacer valer sus derechos. ;

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario ‘ octubre de 1954.

e) 12(11 al 24(12(54 \ secretario.

N? 11511 — EDICTO: El Señor Juez Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplazo por treiiu 
ta días a herederos y acreedores de EMI
LIO SOLIVEREZ.. Salta, Noviembre 11 de 195-x; 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secreta
rlo .

©) 12(11 al 24|12j54

•laza pji’ treinta diaá'a liéred:
le MARIA POL1TI.DS HEM^Y, Salta 25 -de .

WALDEMJxR

’os y acreedores

.IMENSÉN.

■ e) 3¡ LI <al 15;12i54

N° j-1466 
juU'rrua] Cuan 
j^r Len.'ia diaj 
don SálVaQOE,

SUCESORIO* ’Gi 
’ta Nominacich 
13 a herede» lh 

LaNOCCX. s

cii.i y enj, azi 
/ ci-ureed res de 
ixta. uctubrbe

N$ 11513 ' SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y ¿Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a be 
rederos y acreedores de doña Victoria Quiroga 
Mendez de Portocala.— Salta, 12 d& Noviembre 
de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

i - e) 15(11 al 27(12(54. ~

N$ 11612 — EDICTO: Él Señor -Juez Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CARLOS AN
DRES MASNAGHETTI. Salta, Noviembre 11 a- 
1954.
E. GILIBERÍI DORADO — Escribano Secre
tario

e) 12(11 al 24(12(54

77 \LLLMAR
rio. i

A. SIMESEN asen >a .i) Secreta -

2ill ai 14,12.54 -

N9 11460 EDICTOS
Jorge Loránc

gado de Primer; 1
en lo Civil y: Ci
ba días, a herederos y acreedores de la Suce- 

PLACipA GUTIERREZ.
Secrei

Jure, Juez : 
Instancia, Pr: 

¡dmercial, cita y

:ntérino del Juz- 
’:mera Nominación 
emplaza por trein

sión de

N® 11507 — EDICTO: El Sr. Juez de Iv Ins» 
. tañeia 1? Nominación en lo Civil y Comercial ci

ta y emplaza. por treinta días a herederos y 
f acreedores de Don JOSE LUIS AVALOS.—»

Salta, Noviembre 9 de 1954 ,
ALFREDO HECTOR . CAMMÁROTA

Escribana — Secretario
1 - ■ ' ’ e) 12(11 al 24(12(54

No 11500 — EDICTO.— El Juez de 2da. Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a. herederos y acreedores de Du 
ña ESCOLASTICA ORDONEZ DE ARANCI— 
BIA.—-Salta, Noviembre de 1954.—

WALDEMAR- SIMESSEN Escribano Secre. 
tarto. *- •

Jtaría, 26 de oc ;ubre de. 1954 
ALFREDO HECTOR

Escribano — Secretario
e)

CAMMAROTA

27|10 al 9|12|54

e) 10|íl al 22112|54

N9 11449 —
4a Nominaéiór, 
-t herederos y 
><RE. Salta, o 
ANIBAL URRi:

N^ 11495 — EDICTO
Justo Pastor Lizondo, Juez de Paz Propieta 

rio de La Caldera, cita y’ emplaza por 30 dias

- EDICTO: El sef.gr Juez de Según 
, cita y emplaza por treinta dias 
acreedores de 
jtübre 2 de 1¿54. c
ABARRI Escribano Secretario

d) 26|10 al 7|12]B4

ANGELA. AGUI-

N9° 11440 -

N<? .11508 — WÜOISORIO* ' ír Mor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días, a los herederos,y acree
dores de JUJAN DE LA CRUZ, Jjajo apercibid 
miento.— Salta, Noviembre 10 de 1954.=- al 
fredo H. Cammarota. Escribano Secretario.—

©) 12|11 al 24(12(54 •

SUCESORIO:
ae Magdalena Mariscal, bajo | Tercera Nominación en lo Civil .cita por treinta .

* *’ -- - _ LLnzUros y acreedores de doña Hen
minia Matierzo de Fernandez. Salta, octubre 
de 19¡?4. Enríe ue Giliberti Dorado, secretario.

apercibimiento de Leyt— La Caldera, Noviembre
3 de 1954b
JUSTO P. LIZONDCL — JUEZ DE PAZ

8111 al 20112(54

aías a hered

El señor Juez de

©) 25J10 al 6112154

N*. 11509 SUCESORIO: Él Civil de 
Tercera. Nominación, cita por treinta dias a 
herederos y acreedores de Don SEGUNDO. L. 
JUAREZ, salta 19 de Noviembre^de 1954,
E.:.GILIBERTI DORADO — BcrtWtó SWB* 
tarto-

N6 11492 — EDICTO: SUCESORIO: Él Sr Juez 
de Cuarta Nominación Civil cita por 30 dias 
a herederos y hacreedores de don FELIX HE 
RRERA/Salta, 6 de 1954.

e) 8|U al 20|12|54

N9 11439 -
tía Primera
cial cita y emplaza a herederos y acreedores de 
vage Flarup,

ALFREDO

El señor Juez 
Nominación er

de Primera Instan- 
lo Civil y Comer-

bajo apercibimiento de Ley.—
HECTOR CAJJMAROTA

baño secretario
Escrl

Ñé 11810 ==-/©RO L 4ÜRÉ, tJü02 íntériñó) 
del -Juzgado dé- instancia Nominación éñ 
lo CiviTy Coméciái-cita y ■ empíazá por tréiñ— 
ta días a herederos y acreedores de la sucesión 
de GREGORIA CORTADELLAS de AVELLA- 

gue; dentro de dicho término com*

N? 11409-— EDiOTCH & en lo Civil fc\ 
Comercial de 4* Nominación en el juicio su- 
jesorío -PEDRO RGW&USZ) Bita y emplaza 
por treinta dtag a Herederas y acreedores de 
causante.
Salta, Novíeiñbre i 4B 195'4.—

WALDÉMAr A SIMESÉÑ secretario
te) -Q|lf al

Nro 114% ^=- §Ü<3ÍÍ§O&ÍÓ» @1 §f Juez de 19
4- NemUiación m lo ó» y c, cita y em-

e: 25(101 al 0|12|M

ns iim - 
tañeia 2a. í
ro,- cita y fexiplaita a Wed 
rÉYMUNdO 

aíoíl 
cetario

gtJBBSSñtO; 
oihiñaciCm 0r.

> GERONIMO.
>AL ÜRRÍBARj

: El Jüii íe la.
. luís R. SagMiei* 
efós y ácfgedores d@ 
W 80 dias.—
Rí Escribano Se®

B) 25|10 al 6112114 ’

N9 11407
¡ uóif: Fxiñwa Nrnnina

SUCESORIO Sr. Civil y Cd 
don cita y emplati
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por treinta días a herederos y acreedores de dqn 

: Alfredo’ hegtor dammarota — Eseñ-
. ANTONIO, ACOSTA— Salta, octubre 6 de 1954.

' - baño '-Secretario -
©) 25110 al .6112154

,y N*. 1143&-— WICTO; VICTORIANO- SáMmiEN:
/ -TÓ, Juez .-Pw Titular Embarcación, cita y em~ 

jlaza por'treinta, días a herederos y acreedores. 
/ de’ CAROLINA CRUZ DE ' BARRIONUEVO.— 

. -3 Edictos/Boletín Oficial y Foro Salteño, 
-EMBARCACION, octubre 20 de 19B4

- ■ .VICTORIANO >ABMIBNTO ’ —' JUEZ DI. FAS 
¿ TITULAD < ... / .- . - /- ’ ■ í ’

i

@) ®¡W 4Í 61121054.’:

“ 11434'-/ IPÍCTO: JOBGÉ L. JUW, Jues
Xterino de-ía: instancia Nemtñáción cita y 
emplaza por treinta días’a.herederos y aereado- 

-re^ de ; S., Mamaní -Hérmógenes ñ- Sarmiento 
/- .¿árnañi Hermógéneg, para que- -hagan \wtó-'. 

derechos;—. ¿alta, 30 de C^iibrte de-185-1’ 
':. AIjFRSDO PIWCTOB- cM^ÚHOT-í~Bfe¿bi/ 
■ ■ Mo 'Beeretaríb^ /- ; . / ’ ■

■.<•■ - / • J sbJíWé ■.

~.~~'y- _ . .; •/. - ; /-r-
emplaza, por treinta dias; >a acreedores ¿y herej N9 .11383 t— SUOEISQRIODJueZ:éh 10 0Mt:2dg 
déros de MARIA VISITACIÓN DIEZ SÁÑC^Z/Nominación Dr. Casermeiro./ /cita y emptot
Salta, ¿octubre <¿

’ , AKredO'' Héctor Cammarota . 
./’: -: ’ ’ '” ..Secretario ’'

Ni- 11411 — SUCESORIO. El -Juez de' tercera
Nominación en. lo” cM y Comercia!, ©itá w impía
ga por treinta- diaSj a herederos y acreedores de 
ROSARIO TORES, Salta.'octubre 13/de 1B54 B
GÍW^W.BOBADQ -SécréWM • ' 'i

/ ; . . £W0 aiSíUlM

'SUOBBORIG ■®- -gsaor'.Jufi8 fla.ter 
cesa. I-TomlsiaeJém en- lo CMÍ- y ComérvsüBl, eiW 
, ®mpla,3á por ‘tretote fflaa. a fcmM®08'y'.aeM; 
edores 'de MBÓMAJUJO MQR^O.-Salta. Peto 
te» Í3-tí@ 19S4¿— ,k QáberM OáMdoc MnM 
stó. ■' 1 " .t- ' . J. ? • -,

TO 11410.

a todos que se consideren InterQsados sUcesión 
ANTONIOSANDOVAL. se.presenten<entw 

'•¿él término dé 30 dhas — Sa^, W-
-1954.
ANÍBAL URRIBARRÍ —B^bano

ee) 8|10 al: WIUI54,

NO 11382 — SUCESORIO :. ;E1 Sr; Juez d» ‘ta,
la Instancia la. Nominación en lo Óivil-y Co 
'mércial, cita y emplaza por el término dé
treinta días a herederos y acreedóies -dé doña 

’ jüLia Marcelina ;majíato vawi
V1EZO y dfe don CLETO ■ VALDIVIESO para 

•que-se presente^ 'a hacerWiev- sus d¿r§chW
enjuicio^ ,//' . '

Salta, Agosto -23 ’de M- ; ■ ' - ‘ '
ALFREDO HECTOR -- ÓaMMAROTA ’
no Secretarlo,— ■ / / . ^

N? 11381 — SUCESORIO.
W: íléfiB W. .'seño^: Jubg de totociC
-3a., wW^ita en lo OM y Comercial Dr.:| elafi stta. a. caeros y .-a&eeMeí ¿Afen I®/ . 
Rodolfo Tabías^.eitM y^hpim > hergd^s JTx q^q & PWRGrAI^TONÍÓ^bOMXNGÜEÉ/llíLA ':

¿ MAS, por el término de treinta días para qué 
I hagan valer’ sur derechos- ©n Juicii¿— ’

.. Salta#■ Agosta -18-4© T054.~ '
ANIBAL WRIBASipi Bscrfbafío" 'SécreUHc~*'

.. aeradores da. dofia/ Mercedes ~ Cómalo”. dé' Fi ’ 
i güerea-1 pór - ’tréMtó' -üaB. ’ /

~ Salta; ■ ‘oetubrí 16 fié 1SB4'... N^1142&:- - -’ / — -- ■/ ’/• '■<
- eí juez de -2cia/ Nominación Sivfl y.-Oomsr; "a- -- í¿/kL.... . - - - .. B -GILIBmTI”DORADO--WsHteno SecreWío,oiai cuk y emphZH.-PGT treinta. dia§ -a herede ¡’ .• .' ” - --- •- s- •• • H • ■ : e) 141® a!j2eíD.M .les y acreedores’ Ge/MAhTsNO DI ’BESk

Salta; ocuebre 1 Bdé .lÓM.. _• ./ . ■■/ 
ANIBaL UBPjBApRl Escnbáno SeeretaritL 
' ” - - .//./_é> Jl|10;al..2|12j54

W-i' WWÍOS.— lOteGl LORÁN/JÚ- 
R.E, Juez Civil y Comercial de Primera- Instancia 

'Primera NcáñinaeiÓn, cita- durante treinta dla> 
a -,héreder@s y acreedores’- ’dé\l¿ gúoegíóñ "de-/No ¿/ _ . . _ _ ________ _

-/'EÉ/juez'-lé\2da._ f.rniXi.ei$n CM y Oomer' FSOP®'Ó/ABTO ;CHAIÑ¿/SaMa,
. cial cita y emplaza por treinta días a herede^. pr¿ " -•• ■• -.-

.- res y acreedores de-jóRHNZO ‘.ACEDO/
- ‘©alta," octubre :* dé 1954 '

ANIBAL - üBRIBARRI'.Wanbanó Secretario
.€)■ 21110 >1 W54

" ■ •_ e> 1S110 á ,WW ,

Instsncla 2á.. Nominación éii-1© Oiytr y Coínet

<10 &l;10|ll|H/ '•

r<?; 11380 wóssWno. -sr. Jter ■■&%. la. ■
instancia 2a. Nominación en lo Oivl¡ y Comer ‘ 
cía!, cita/y emplaza por treinta días á acreedor - 
res-; y ;herederos de doña TERESA MORÁBeS 
4 TERESA" MORÁLÉS• ’-W^AOTSZFp^a que"; - 
se presente & -haber-valer su§ derechos jw 

.-da. •- - -'
Salta, agosto 26 <h .1154,

ANIBAL URMBABRI sseiTM® tórmáfió 
. -"l c é>g|io

.’. ,X'< 1J43J Ía V'esQnTü/ ft' -.Jtiez divíf. áe - Tér 
eerft-’Ni'ttiiá'ac-&n. ■ cita y émül’ááa por tréint.s

■ días a;-‘héi’édeyQB y...ftutáuw de GERONIMO 
^./ALBERTO ' - .\ ~ T'"”

■'- Salta, octubre ís fie 1961 -
g. GIURERT?' r-h-a-JD U3C’’ibane Secretarle

- '-•■L' ?’. '• / .. . ®)/|lÍ10. M< 2|i2[54. /

11W— 8trcfSOMÍ9^Luig>.Caéeimeh _ 
Ju-ss de '•PrímexB Instancia Sefunda Nomina - 
eián Civil y - Comercial, dealara 'abiert©'. el Juícic 
^Ufesosio dé Doña--íláh&B EUhá Guerr^o/de 

; Farfte;.-.y ’ -tóu y.w. .tsg¿tgp dias s 
-.mtergmdosr /’• /■ ■

t<v 1137-0'. — El señor Juezdé ;Rrin^ra Instan-- 
cía Tercera’ Nominación en jo; Civil yComér^
eial .Dr, RODOLFO, TOBIAS, cita y emplaza
4 herederos y acreedores dé .doña BOTELO;
aMAÚÍA' MO.NRROY -'Vda. DÉ í 'PÉTRONA 

JM<AUÁ MONWpT DI .GABOXA
’ so dé treinta diaa.-

' > íi42S; - W^8ÉÍ& ® Jáez eií lo 
Civil y- CoW.’Ciál de Segunda Nominación, ci 

//ta y emplaza por eí término :le W días a here 
deros y acreedores de. ERMÓ JENES ■ QRE3EN 
Otó WZAM^A, JUAN V1ÑANCIO MEÉANZA 
T ‘ VIRGIIA URTADO. DE. MESaNSA, - Salta.

• "Octubre 14 -de WM*- ' / .' . r ^./
■ /ANÍpAL UWIBARRI ’ 'Secretario

- ■ /- ‘ a . ’ - e 3iuo\^'2|i¿¡M/

t) lí|tí W W

■ nación Civil’:- cit&.‘ y ¿ésapfesá por --trétnsa-ata

• : > 11423 — WÍW^IO:: B JW Gl«
- ©i\. «tog® - Jure, MíTimmación alia'

■ ■ ' y., emplea ■W áa día# w/W®Wós-y -amitod-
• re® de JOS® ÍÍUMaWIí.ÓBAlfi-HÜ.—’

: '' . » eetaW. It A ■” ’ ■

MARTINEZ.
. Salta, OÍttíárg-’S 'áa 1834. . " .
-ALFREDO' '&'• ©AMMAROiÁ EMOMOO SWS*
taríc-.^ . - - . .... -

jO/ilfM ^2?UÍíM:"

«}' WO -aí i^-ís'itt

itsnUnaetóa6- an to 0M1 y Gorn^nM, cJía j

Salta, Agosto Ji dé . .’ T ’ ’ - ■ /
S. ¿OílíBér'H írOiíAíJQ -Brólbftnaf SpeTéWle’

■ - íríjía «'ipíiiiM--- ■_•

Ñ9;.img '.SüClSQníO: B Sr~ Juez, de- lar 
instancia 4a-. Nominación en lo C y C, cita y

.-emplaza- Pói? t.eiiita días a-héredefós y Aeree- 
dores;.d@ Fablo-'Chámorfo. 'ó¿WblO''Óhá¿TOK&’?’ 
jñíga/~;‘ ; '/. ‘ /

Salta,.-wMemWo 19 dé -10Bé-¿ -- ' ’• /L ••/ -
« ^valdemar siMssiN Sgenterté/--
i :- / . e áliaalWiM/ / /

Ñ? 113S&:-=^ Él JiiBg déÁ^.¿Wt-anciá Kbinto 
Otón ’én• I© • QM >y ’: emñersíai. pita por '■ ’ teiñM 
dial a MeMí- ^íWoBá -d'e ÍDGlWÍ^-’fÉ 
jfiBWA.— : - :■ ~ ‘ _ -
' ’ Sa-lia^ Setienibré j- de- - .- - -
ANISAIS ÜBRTBaB&I - ásmwm OMartó

-- - -•- 22|11^ " /

: NMiaB - JWft3 gWWOBO:.. »
• tUW B- GtMefBM-ñ, JW di
-dé../y:§£tiin<a.Ma^taOÓfi éñ :to Civír y üw@F ' 
alai cita y étnptfeáa por- el temnho ’d?- Wñt<: 
días- &r Meté'dBrQ# y-áeñMOféB- dé- CONSTAN ’̂.‘
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hs'eer Valer sus derechos.— Salte. 5 de Octubre mo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia
de í954.— ' Tercera Nominación C. y C. en juicio: Prep.
ALFREDO H. CAMMA^OTA Escribano Seere Vía Ejécutiva La Regional Cía. de Seguros vs . 
tarlo.

e) 8|10 al 17|11|64

N? 1136-7.— EDICTO: El Juez en lo Civil .y C< 
merciál de Primera Nominación on el juicio 
sucesorio ,de Don David Abramovich cita y erm 
plaga a herederos y acreedores’ díñame trein
ta días.—
BALTA, Octubre 4 (fe 1954—
ALFREDO" H. OAMMaRÓTA Escribano Secrf 
tá-x'io.—

Hogar S. R. L. Comisión de arancel a cargo 
( del comprador.—
Edictos por 5 dias en Boletín Oficial y Norte.

• 7 e) 17 al 23|11|54

civo José Eifas Miele w. María
Comiéíój 

orador.— Edictps 
cial y Foro Saljtefio.

de Paz.—
Por 30 días ;ei

^.o tal com~
Boletin Ofi«

e) ;3jll al 15|12|54

e) 6J16 al 1^11(54

11303 — SUCESORIO: El de Tercer* 
Nominación ©n lo Civil y Comercial cita y en 
pla^a por treinta días & herederos y acreedor®, 
da doña CONSUELO ORTUNO DE SANCHE? 
BALTA, 4 de Agesto de 1^54.—
t. GILIBERTI DORADO Escribano Secretar?

e) S!10 al HIÍ1U34

No 1W Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 24.de noviembre de 1954 a las 18 — 
horas en mi escritorio: Deán Funes 169, re 
inatué SIN BASE, 1 Máquina de escribir ma’< 
na “Rcyal” de 130 espacios, 2 Escritorios de 
madera con 1 cajones opi. y fichero metalice 
con 4 ca-ones; los que se emú tóran en pocb-i 
del depositario judicial Sr. Agustín Alberto Ni 
culacs, en nombre y represe-uación de Frat 
ciste Stekary Cía, dom..’d¿fe rr H^a F’érou 
7'3, Ciudad.— comprar entregar! o trúi 
ta poi* ciento del prec o efe venia y a 
de? u4^c,« Ordena Br Jim de Primera Irr 
t&nela Cuarta"Nominaron c y C 
EjecUtiVv — Fálzonéz, Vicente 
r¿te|^ar y Cia. S. R» 17, Comisión-de 
Cargo del comprador.— Edictos jhh* 
Boletín Oficial f Foro Salteño.—

e) 17 ai 23.1 m

N? 11468 — PQR JORGE RAUL
; JUDICIAL •

El día 26- dé No-Jembre, en Urquisa 325, a las 
.7 hs. remataré SIN BASE lCi 

itad indivisa Ae

DECAV1

i°S derechos y ac
sitoiones subre la m

en esta ciudad, calle' Eva Petqi (Antes Case' 
/os) N9 1187|1^91, . :
j¿cñO:S de teja^y tejuela y pisds 
ARENTE A-LÁ ESCUELA ALi

BR3 PAVIMENTO
jaeiones constr lí

le- madera, mo - 
:feh.í>I — SO—

AMOJONAMIENTO

en jiqí-h’ 
^raneiscH 
arancel .- 
5 -xas ei-.

N9 11493' — EDICTO: DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO.—- Se hace saber que se 
presentó el Dr. Angel María Figueroa por Don 
JUAN PEREZ CANO, .solicitando deslinde msn„ 
gura y amojonamiento de la Finca El Zapallar, 
ubicada en General Güemes, encerrada entre 
los siguientes límites: al norte, con las Fincas 
“San Isidró” y Cachipampa”, arroyo de por 

• medio; al sud con .el Rio Moj otoro, con el que 
también limita por el Este; y al oeste, con la 
oegunda fracción de la Finca El Zapallar que to 
mó para si -el Sr. Rodrigo Carmona Ballesteros. ¡ 
Superficie 350 nectareas.— Oatastrada como par 
tida 250 de General Güemes.

El Dr; RODOLFO TOBIAS, Juez de 1? Ins- 
. taneia y 3^ Nominación-en 1b Civil y Comercial 

Cita por treinta dias mediante edictos que se 
publicarán en los diarios‘Boletín Oficial y Fo
ro' Saltefio”, a todos los interesados para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos Wtí forma.'*- E. GILIBÍR 
TX DORADO,— Escribano 
Stífe/ectWeSO a# IfM

tí 8111 tí 10|»

Nc 11499 —POR: JOBE ALBERTO OORNEJC 
JUDICIAL — HELADERA V BALANZA SI5

BASE
El día 29 de Noviembre de 1954 a las 18 ho 

ras, en mi escritorio: calle Deán Funes 16> 
remataré SIN BASE, 1 Heladera marca “Ca 
nía” 4 puertas con motor eléctrico y 1 Bala? 
za marca “Dayton” tipo 85, para 15 kilos N 
1244048, en buen 'estado, los que se encuentra! 
en poder del depositario judicial Sr. Félix Bas- 
domiciliado en Córdoba 741 Ciudad, donde pn 
den ser revisados por los interesados.— El 
comprador entregará el veinte por ciento ó 
seña y a cuenta del precio de venta.— Orden 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomir. 
ción C‘ y C. en juicio: Ejecutivo — Villaverd* 
Antonio ’VS: Félix Bass— Comisión de arañe 
a Cargo del Comprador.-^- Edictos por 8 din 
en Boletín Oficial y Foro Saltefío y el día d 
remató en dítóo Norte,

t) S tí 18I1W

f¿íl í&sl ALBE&T& CÓBNEJO
FIN

N$ 11324
JUDICIAL tOrno T síerra sin

18.— 
rema

Cpnsta: 10 hhbí
uicos y baldonas.-— Gran fondo, 
uifnita: N.: Calis
TOpxedad de peiu
,asio de Saicpclo;

Liiaas ue sciube, 
baño y cocina. 
Eva Perón; S; -

í*¿uí>ario

Zcía

Caseros, hqy
Ana desconocida o de 
; E. Propiedad de V 

d-uregui y O; con propiedad c.e Gabi
lo de Salcedo.
o de ocho metros da frente 
fondo.—
lo3 en lo;

a o* Rosario pas 
Tsa sobre te^rei 
or cuarenta ¡de 
vítulos: Registrá
is y 15, asientos 
Dirección Gep.erU de Inmuebles.— 
nansana 6, Spcc: 
/aluación fiscal

En el acto ¡ de] 
uo seña y a; cu

ibros 12 y 6, folios 
.54 y 16 rekpectivamen&e de la 

arccia ¿í<j 
Catastro- N? 5607, —

m|r$ 27,600.-
remate eJ 

snta del rnigm
;-ó dei precio co 

JÓ.

omisión a cál’go dél comprad^! 
ez CivL y :Ou

i autos “EJEOI
S. SARTINI C

. Nortp vjB.
ORGE RAUÍL

Ordena Sr.
M. -y 3a. Nom.
E¡:u CESAREOTITO — ROM

ERARDO CAUETáÍW’. Edic- 
QfichU roí- 15
DEOAVI Mart

e)
alléro.

% al 22|11[54

n? 1x478 Remate Mlaití 
t*OR: JOSfl AÚáÉÉfá 80RHÉJG 
rUDTOIÁL _ INMUEBLE ÉN TABTAGaL 
BáS§ $ Wl—

El día 15 de Diciéhibré dé 1954 á 1áS 11.- 
horas . en mi e-critcrio’ D-án Ternes. 169 ’ z 
mateé &>h. ia- SáS® fifi MU SETECIENTOS 
PCSbs MJNAOIONAL, el inmueble ubicado es 
la esquina de la3 salles Grán y España de i 
Ciudad de Tarta gal, Dpto. San Martín de esta 
Provincia, señalado con el No 1 de la Manza
na 37 del- p^ano que corre agregado al folio 
327 del protocolo de la Escríbanla de Gobie^n»-' 
del año 1939 —Mide 30.10 mts. de frente; 30 79 
mts. de contra frente, por 45.10 mts. de fon
do, limitando al Norte lote 2; al Siíd; calle Esps 
ña,; al Este lote 12 y al Óefef-e calle Orán.—

SIN BASE
Él dja 26 de Noviembre de 1954 a las 

horas mi escritorio: Deán Funes 169, 
taré SIN BASE, 1 Tomo de madera- e hierro,
eñ - buen estado equipado con motor marca 
‘^60^’ Nv 3522 de 1 1|2 H.P. y 1 sierra-SM 
Fpi made In Belgium de 700 mm. el volante 
equipada con motor marca “Caeba,, N9 35616 de 
4 H.F. los que se Encuentran en poer e los de
positarios judiciales Síes. José Szonyi y Corintia 
Bemascoñi, domiciliados en Córdoba 772— Ciu 
dad, donde pueden ser revisados por los ínw« 
résados.—El comprados entregará el treinta p&r ; misma— Ordena Sf, Juéz de Frimm Instancia; • 
llanto precio de venta y auepta dtl W8* 5 Primea Merhináetón ©> 0* eii juicio .

11358 ™- por 
JUDÍO lllr

El día 7 d4 D .(
•§ en mi escrin
i- los de-eehos
■uarenta y seli i 
o en carie 2p de

• ano oí? Buebln- dr F^wñc 
coh. íá BABIü Ofi BISTB

"OS 
wtavgbí

as dos ft&r» da
v en la k‘ .
!7.32 fetá. ide
■io, drfigháilo
'7.!

146
inscripto a los f ‘{
del .Libro X ce R.I, de Rcuariu de la From 
te-a.— Catásti

■:
El comprador
de seña y <a < venta del ^re
cieña Sr. Jubí
Nominación C
lia del Rustrió ÉL R. Lt>tk

Dome jo
7 961 00
4 a las IB-.-— no

Jasé Alberto-:
BA3E §

ciembre de 19Í
:O lo: Deán Fime^ 169f remata 

y accionas eimt'a’entes « -las 
avsá pactes del inmueble ubiea 

? Febrero entre

T UN rffig 
GMBftA WaCí

& va Perón y Bel 
de la Frontera. 

MÍL NmWBN 
:3S COM . ailS 
íORaM ü Ma

m teMmta fteetó * 
pjWporciún dél ctadaniñla— áMi

frtóe pór ■ 8 L 
con N® § de

JB ñitg. dfe 
la Mtoz&tiaáeHfhi^o

plaño fejiic.IpMi limitando al Norte 
147 y h9 
y al Qeátí

Se ICarut.A-
, Tirulo a f¿llo 2 ¿siento § del libro 14 de R.l.! -feompradorU- 
i de Oráñ.— fíl comprador entregará .el vein—J ( L 
‘ te poneiento -del preció dél venta y a cuenta dél diario

ion
us

1
1c-teai Sud lote

callé 2o de 
folios 243 3T í;44 asientos 3 y 4

lo3 a'» Est¡&
Febrero.— Tirulo •

o 181 — Va’or 

entregará el

Fiscal $ 25.9G0

de Primera 
y O. mi júioi

veinte por- ciento 
uio de •venta.’-* Or
Instancia Segunda. 

dq: Ejecutivo — Vi 
i vá nita. & vda;

Comisión a -óurgn del
ÉdiStm ■ Dn? - S 

bficlal y^on S&itéíh y él
1-
<iá de remate en

é’

24.de
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NOTIFICACIÓN _DE. SENTENCIA

N9 11505 — Nomo  ACION: Al Sr. Salta-, 
zar Rengel.— Hago saber a Ud. que-en el jui
cio ordinario: Daños y Perjuicios que le si- 

.; guen ios Sres. Martín, Domingo Simonetti, Eva
Esther Leguizamón. de Simonetti, Balvina Alon
so y José Bertoldi, fízate de Primera Instancia 
Cuarta Nominación civil y comercial, exp. 18.643] 

-19M;/el Dr. Jorge L. Jure ha dictado la siguiente
providencia: “Salta, de julio de 1954— Al pun

' . to-1?) agregúese^-al punto -2?)'a mérito de-las 
constancias de autos y rebeldías acusada teñgaáe 

- por decaído el derecho dejado de usar por la. 
■ Contraria y giendo competente -el juzgado' abrase 

este juicio a prueba-por el termino de cuarenta 
días, debiendo las partes concurrir a Secretaria 

-. tódos los dia§ hábiles a oír providencias.— J|JU¿ 
i|W 6 IfM* Ampliando M de-

creto que antecede.', y rebeldía acusada tengase ca a estar a derecho bajo apercibimiento .de re« 
comodomicilio del demandado la Secretaria de tbeldía y nombramiento de defensor.—
este juzgado y. notifiques© del decreto que ante- 
cede por edictos durante cinco días en el Bo
letín Oficial y diario Norte.— J|JURE.—"Lo Qne 
el suscripto Secretario notifica a sus efectos.— 
Salta, ’ octubre 26 te T954—-' V/ALDEMAR’ SI-' 
MESEN. ‘. - - ' ■ - / ’ 4' ; -

. ' " ; é) 12 al 18|11|34

CITACIONES A JUICIO

N? 115-15 to- En ejecución 4 Saturnino' Briones 

VS. ROBERTO ORESTE 'STA^ZIOLA' el Juez 

de 4a, Nominación. Civil y. Comercial cita por 

toante día< al ejecutado para que compa»-

SALTA, Octubre 29 de 1954.—»

WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

N? 11368 — CITACION: En juicio Nulidad de. 
Arrendamiento Vicente Lúcre' vs. Añácleta 

j Paredes y otros, el Juez de 3ra. Nominación
Civil y Comercíal cita y emplaza por 20 días a 
Don José Díaz para estar a derecha bajo^aper 
mmmieatQ designar al Defensor - QficiaDparaL 
que- lo represente.—así rmsmó cito por dguál 

’ término a los tenederos de doña Anadeta Patí 
! redes comparezcan a dicho juicio por sí ó por 
'♦ apoderado bajo apercibimiento continuar el 
■ juicio en rebeldía. —Salta, Setiembre 2 de 1964
E. GILIBERTX DORADO Escribabno Secretario 

í«naUW4.'

SESION: CQMEBCMi
MODIFICACIÓN DE CONTRATÓ 

. SOCIAL - .

r , ' N3 11503 — MODIFICACION DEL ARTIOV
| ' /•- LO SEXTO- DEL vüNTItATO Djí JL.& COW/ 
h /-/ ÑIÁ ARGENTINA DE REPUESTOS (CADER) 
] ' . S.R.Ltda.— En la ciudad de Salta, República
;' Argentina a' los diez días del mes -de Noviem-
í, ; ■ bre de mil novecientos cincuenta y cuatro; 
í . - los ^señores Domingo Simonetti, casado, axgen- 
i \ ' tina-, Modesto Silvio Hovero, casa-dá argehti—
; V • ' no, José Bertoldi, casado argentino naturali- 
í gado; Martín Simonetti, casados argentino, >
í . - dGii Mama Oscar Simonetti, soltero, ‘ argentx- 
í ’’ "no, - todos-mayores-• de edad, vecmo§ de' 
¡> eiutea y hábiles para contratar^ Todos lut

! nombrados cañió unimJQ6i% y-¿otoales con
; ponentes de la “Compañía Argentina de- He
[ apuestos (GADER) SiíLLtda., que habiendo dé- 
ib "' . jada do -pertenecer a la Compañía, el socio & 
¡ ' . w Lvir Kam; xette que tuvo lugar por con

\ ' / ttoto cambíate el siete dé octubre d-e mU no . 
; ~ ,v@s|enW' cincuenta y cuatro-, cod retroacuv
! - tel '.ai' te .treinta de setiembre del -corrienk
| J z . feñá y. que . s@ tomó razón al tolo ciento ocha
■ H. - u y cuatro, asienta número, tres mU eiesR ■
! ; ggtgnto y del útero Velntfeia de “Coatn

e-esante -por 1® tanto-■ automáti
[ 1 . jametes del cargó te gerente te ¿a misma qu.
í í. Itera designado•canjirntamente con *©1 socio & 
p - ” ñor Domango ¿imoneUl al constituirse la socie

- dad, sus actuales socios han resuelto, de eo- 
‘ acuerda modificar ©1 articula sexto tei
¡ Osatate originario dg ísete tw@ te mam
f • de mil ngveuentas cincuenta y registra-
L tea los' lótes cuatroGíeuta^ siete cuatroeiex
I-.-' i -.tos oe-te, asiento tes mü noveetentas Wiu 

c r ■ f dil libro Veinticinco te “Oahtratos So
' ’ slates”^ arteule que en lo '-sucesivo dird asi. 

~ á?Artículo sextor Queda tesignado gerente dt 
¿ \ . M'GLmpafm Aigentina te . Ropuestes kOADER.)

■- - ., ■ \ BR.LW-s sb8íg señor Domingo Simonetti/ 
qug representara & la sociedad en todos lot 

negocios y asuntos en'.qúe'la misma interven-
. ' ' ga? quien tontea el uso de la firma ’ social 

/ ádoptada pato todg¡§ tes apetoitoW

cóii la úhic® lünitoéión de . ebmprómeteria 
en prestaciones a título gratuito © en negocia^ 
clones agenas a: giro de su- comercio; compren 
diente el mandato para- administrar, además 
de los negocios que forman -el objeto de la sa
ciedad, todas las facultades y cláusulas que se 
mencianan en el articulo quinto del contrato 
originarlo de la sociedad.— Todog los 'socios 
resuelven también facultar al Sobo señor Jo„ 

sé Bertoldi, para que en nombre de la Compa* 
ñía Argentina de Repuestos (QADER) S. Re 
Ltda., y en caso de ausencia- o-cualquier im- 
pedimento -del «gerente señor Simonetti, ent-ien 

da y haga- las Veces de éste como gerente, en 
todo lo concerntote y relacionado con los Ban 
eos que opera, y ...opere en lo sucesivo la Com
pañía,- pudiendc) hacer uso para los . asuntos- 
barcarios' de las facultades que que se deta
llan. en el articulas quinta- del contrato com- 
ñtuvo de la Oampañía’\— Én la forma expro

ite-, queda modiflcadQ el artíoiile testo .del 
referido contrato, ratificante ‘los socios, todos 
las ‘demás cláusulas del contrato constitutivó, 

1 que quedan subsistentes en todas sus partes: 
firman el presento en el üw > feoha indica 

do al principio,-^, tees ejemplar^ drm Bife 
no tenor y a un solo efecto, : •

. DOMINGO SIMONÉÍ®- 
/MARTIN SIMONETTI.
' mN-UEL SIMONÉTTÍ, . . ?
? MODESTO SILVIO-RÓVBBa-/

JOSE BERTOLDI
. B) 11 al 171X1164

TRANSFERENCIA de negocio

N<?- 11&14 — TRÁÑgJ^RÉÑCiÁ ©1 MWOÓW
A los efectos de la ley nacional N© 11.867.-, ha 

ga saber- que -se ha cónvénido eh lá ^éftta te B 
^Farmacia Llavet”, estobitóda en ’está éiúdaá 
en la’ calle. Etfa Psróh esquina Silgos®- ÁirSSi 
oor parte te don Miguel ..Quintetos- á fafor dil 
doctor- doñ ftáñciscó jSáhñíeh^ Ld rVBnte Jé 
realteará, libre de pásivó, ante él .escribano qué 

ítobás dteiijütó 

fgpiaial á Í6i. éfíótoi dé la ífáhtfeféhcia éñ la 
Escribanía Feñalva, cale Balcerece N$ 376 te 
esta ciudad.—
ARTURO PENALVÁ Escribano,—

e) 15 al 19|11|54.—

VENTA. DE- NEGOCIOS-

No 1Í519 — COMPRA VENTX DE-MOGOIO-
Se cita *y se emplaza a los interesados para 

que dentro del término léga¿ formulen oposi 
ci úi a la venta del negocio de Tienda “La Rer 
la’L ubicada en la-casa calle Eva Perón número • 
?48, en la cñidad de San Ramón te la Nueva .; 
Gran, te propiedad te don Mohamed Dahy, . 
que otorgarte a xavor e ten Qarcoa'ivatiitáytee 
tente a eugo del comnrater. el activa J ' 
Vo te la m.sma ’ 5 t

Pára Qjnsxtenes al suscrito Sscribam WUA-- 
CIO fí £iaurbOA. e¿ú-Je Urqtdza te
Mono 3141'Salta _ ' .
HORADÓ G TiaUBRO^ — - >10€MR/uNg-

XO al IjM. ,

» liaos — BÁLTÁ, Nwieñim 10- ár 1884^
A log efectos légáWs Conforma a lo dlípUBSto 

bor la Ley Ñaéibhal -N© 108? it hace Mber^por 
él término de cinca días que. se tramita en mí 
Escribanía la-Venta da un Negocio de Almacén 
por Menor denominado “DESPENSA Y AMAtí L 
GEN FLORIDA” ubicado en esta ciudad en la 
calle Plorida Ne 399 que efectúan los señores 

: JUAN LANOTQQX; y SALV^OR TROVATp 
a favor' de doña L®IA AMELIA.. R^QN ¿M 
SGAMÑO; haciéndose cargo la compradora-- 
del activo y pasivo del negocia; aposKégñB^.. 
Avenida Belgrano N* 55&—.M*WBTO- QUWS 
Do ’ .. L- ,

~’i) H / <

lisia — La AsftociMA ñtíL Ñóittí: iA-
-.gotóeiu Mima a resWtóiéft
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Honorable Directorio en su sesión d;e fecha 13 i
al artículo tercero de sus estatutos sociales, 

del actual mediante acta N9 53 y de acuerdo ha fijado su sede social en BALCARCE n? 677 i

ciudad de SALTA- 
NORTE SJA.

— p. LA ARROCERA DEL

e) 15 ai 29]11)54

ASAMBLEAS
N» — ÁSOCIACOX DE IRA KM ADO
RES »»E LA SANIDAD ARGEN JIÑA, 1 ilial

Sa<ta
Se .¡la a todos los asociid-js a concurrir a 

la '.Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrara el día 27 del mes de la fecha a hs. 
19.— en nuestra sede én Icuzaingo 371, donde 

trata; á la siguiente
ORDEN DEL DIA

P Mensaje de Recordación a la compañera 
EVITA y un minuto de Silencio en su ha 
menaje.

2v Lectura y aprobación del Acta Anterior. 
3? Informe de la O. Administrativa;
4’ Infórme por un Contador Público del mo 

virolento de nuestra Tesorería durante el 
periodo 1953 a 1954

5C‘ Designación de una Sub-Comísión fijando 
fecha para la confección y presentación de 
un reglamento interno.

6* Cuota Social.
79 Creación de la Mutual.

Por lo cual se pide a todos los conwñeróf 
puntual concurrencia.

« 5 Lucas 1. Maleó
I Vice-Pitesidénte en ejercicio

Juan C. Lesser
. Secretario de Prensa y Propaganda

| N? 11504 COLEGIO DÉ ABOGADOS 
CITACION A ASAMBLEA

La Comisión Directiva del Colegio de Aboga
dos de Salta, de conformidad con lo dispeusto en 
sus Estatutos y de acuerdo a lo resuelto en la 
reunión del día 8 del actual, ha dispuesto cita? 
a sus asociados e invitar a todos los abogados 
del Foro, a la Asamblea Extraordinaria a rea 
litarse el diá23 del corriente a ¡horas 22 en el lo 
cal del Colegio para tratar la siguiente orden 
del día: -

19 — Incorporación al Colegio de Abogados 
a los abogados concurrentes.

20 — Consideración de la renuncia presenta
da por la Mesa Directiva en su caso, designación 
de nuevas autoridades.—

39 — Consideración de todo lo relacionado 
con la reorganización de Institución, a los fi 
nes de la Ley 14.348.—

e) 11 al 17Í11Í54

van con él funcionamiento de los hogares que . 
ellos destina la

STSTENCIA SOC IAL d€ la Secretaria de Tra- 
ajo y Previsión.

• RETARIA DE TRABAJO jF PREVISION
ERECCION Ora..

DIRECCION GENERAL DE

i. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOL SUSCR1RTORES

Se recuerda-qu a las suscripciones al BOLS
IN OFICIAR deberán ser renovadas en éj 
íes de su vencimiento.

avisadoras

avisos debe.La primera: publicación
;er controladá )or los interesad^ a fin de 
calvar en tiempe oportuno cuíJquier error en 
=ue se hubiere incurrido.

AVISO DE SECRETARIA DE LA

• " _ NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
DIRECCION GENERAL DE PRBKSA 

SÜB-SECRE'ÍWíA DE INFORMACIONES • 
Son numerosos loa ancianos que se ben®fi-'

A LAS MUNICIPAUDADEB3

. decreto N? Wt9 del 11|7|44 es
• iblicación ©n ^ste Boletín 

ion balances trimestrales. los
Establecida por el Decreto N©
AM d 1948.-

De acuerdo al 
obligatoria p

a bonificación
11 193 del 16 de

de
qu© gozaran de

tALLERBg GRAFICOS 
©AJtCSL FgWSMCUuiA 

S A L t a 
1 i & i


